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REGLAMENTO (UE) nº 537/2014 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 16 de abril de 2014 sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades 
de interés público y por el que se deroga la Decisión 2005/909/CE de la Comisión

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1) � Los auditores legales y las sociedades de auditoría tienen encomendada por ley la reali­
zación de las auditorías legales de entidades de interés público, con la finalidad de me­
jorar el nivel de confianza del público en los estados financieros anuales y estados finan­
cieros consolidados de estas entidades. La función de interés público de la auditoría legal 
significa que un amplio grupo de personas e instituciones confía en la calidad del traba­
jo de los auditores legales o las sociedades de auditoría. La buena calidad de las audi­
torías contribuye al correcto funcionamiento de los mercados, al mejorar la integridad y 
la eficiencia de los estados financieros. De ahí que los auditores legales desempeñen una 
función de interés público especialmente importante. 

(2) � La legislación de la Unión exige que los estados financieros, que comprenden los estados 
financieros anuales o los estados financieros consolidados de las entidades de crédito, 
empresas de seguros, emisores de valores admitidos a negociación en un mercado regu­
lado, entidades de pago, organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OIC­
VM), entidades de dinero electrónico y fondos de inversión alternativos sean objeto de 
una auditoría realizada por una o varias personas facultadas para ello con arreglo al 
Derecho de la Unión, a saber: el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 86/635/CEE del 

1  DO C 191 de 29.6.2012, p. 61.
2  Posición del Parlamento Europeo de 3 de abril de 2014 (no publicada aún en el Diario Oficial) y 

Decisión del Consejo de 14 de abril de 2014. 
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Consejo (3), el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 91/674/CEE del Consejo (4), el 
artículo 4, apartado 4, de la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Con­
sejo (5), el artículo 15, apartado 2, de la Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (6), el artículo 73 de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo (7), el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2009/110/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (8), el artículo 22, apartado 3, de la Directiva 2011/61/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (9). Por otra parte, el artículo 4, apartado 1, punto 
1, de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (10) dispone asimis­
mo que se auditen los estados financieros anuales de las empresas de inversión en los 
casos en que no sea de aplicación la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo (11). 

(3) � Las condiciones para la autorización de las personas responsables de realizar la audito­
ría legal y los requisitos mínimos para la realización de la misma han sido establecidos 
en la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (12). 

(4) � El 13 de octubre de 2010, la Comisión publicó un Libro Verde titulado «Política de 
auditoría: lecciones de la crisis», que puso en marcha una amplia consulta pública, den­
tro del contexto general de la reforma de la regulación del mercado financiero, en torno 

3  Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1986, relativa a las cuentas anuales y a 
las cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras (DO L 372 de 31.12.1986, p. 1). 

4  Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1991, relativa a las cuentas anuales y a 
las cuentas consolidadas de las empresas de seguros (DO L 374 de 31.12.1991, p. 7). 

5  Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, sobre 
la armonización de los requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos 
valores se admiten a negociación en un mercado regulado, y por la que se modifica la Directiva 2001/34/
CE (DO L 390 de 31.12.2004, p. 38). 

6  Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre 
servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 
2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 97/5/CE (DO L 319 de 5.12.2007, p. 1). 

7  Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que 
se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos 
de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (DO L 302 de 17.11.2009, p. 32). 

8  Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre 
el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como sobre la supervisión 
prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se 
deroga la Directiva 2000/46/CE (DO L 267 de 10.10.2009, p. 7). 

9  Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los 
gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 
2009/65/CE y los Reglamentos (CE) nº 1060/2009 y (UE) nº 1095/2010 (DO L 174 de 1.7.2011, p. 1). 

10  Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, por la que se modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE del 
Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/
CEE del Consejo (DO L 145 de 30.4.2004, p. 1). 

11  Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos 
de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19). 

12  Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la 
auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican la Directivas 
78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo (DO L 157 de 
9.6.2006, p. 87). 



Reglamento (UE) n.º 537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

©  Ediciones Pirámide  3

a la función y el alcance de la auditoría y la forma de perfeccionar la función de audi­
toría para contribuir al fortalecimiento de la estabilidad financiera. Dicha consulta pú­
blica mostró que era posible mejorar las disposiciones de la Directiva 2006/43/CE rela­
tivas a la realización de la auditoría legal de los estados financieros anuales y 
consolidados de las entidades de interés público. El Parlamento Europeo emitió el 13 de 
septiembre de 2011 un informe de propia iniciativa sobre el Libro Verde. El Comité 
Económico y Social Europeo, por su parte, adoptó un informe sobre el Libro Verde el 
16 de junio de 2011. 

(5) � Es importante establecer normas detalladas con el fin de conseguir que las auditorías 
legales de entidades de interés público tengan la calidad adecuada y sean realizadas por 
auditores legales y sociedades de auditoría sujetos a requisitos estrictos. Un planteamien­
to regulador común permitiría mejorar la integridad, independencia, objetividad, respon­
sabilidad, transparencia y fiabilidad de los auditores legales y las sociedades de auditoría 
que realizan las auditorías legales de entidades de interés público, contribuyendo a la 
calidad de tales auditorías a escala de la Unión y, por ende, al buen funcionamiento del 
mercado interior, y garantizando al propio tiempo un elevado nivel de protección de los 
consumidores e inversores. El desarrollo de un instrumento legislativo separado para las 
entidades de interés público servirá asimismo para lograr una armonización coherente y 
una aplicación uniforme de las normas, contribuyendo con ello a un funcionamiento 
más eficaz del mercado interior. Estos requisitos estrictos han de ser aplicables a los 
auditores legales y a las sociedades de auditoría únicamente en la medida en que lleven 
a cabo auditorías legales de entidades de interés público. 

(6) � La auditoría legal de las cooperativas y las cajas de ahorro se rige en algunos Estados 
miembros por un sistema específico que no les permite elegir libremente su auditor legal 
o su sociedad de auditoría. Las asociaciones de auditoría a las que han de estar afiliadas 
las cooperativas y las cajas de ahorro están obligadas por ley a realizar la auditoría le­
gal. Por su naturaleza jurídica, dichas asociaciones de auditoría funcionan sin ánimo de 
lucro y sin perseguir intereses comerciales. Por otra parte, las unidades organizativas de 
estas asociaciones no están vinculadas a un interés económico común, que podría com­
prometer su independencia. En consecuencia, siempre que se cumplan los principios de 
independencia establecidos en la Directiva 2006/43/CE, los Estados miembros deben te­
ner la posibilidad de eximir del presente Reglamento a las cooperativas, tal como se 
definen en el artículo 2, punto 14, de la mencionada Directiva, y a las cajas de ahorros 
o entidades similares contempladas en el artículo 45 de la Directiva 86/635/CEE o sus 
filiales o sucesores legales. 

(7)  � Asimismo, la cuantía de los honorarios recibidos de la entidad auditada o la estructura 
de los mismos puede amenazar la independencia del auditor legal o de la sociedad de 
auditoría. Por eso es importante velar por que los honorarios de auditoría no dependan 
de ningún tipo de contingencia y porque, cuando los honorarios percibidos de un único 
cliente, incluidas sus filiales, sean significativos, se establezca un procedimiento específi­
co en el que intervenga el comité de auditoría para garantizar la calidad de la auditoría. 
Si el auditor legal o la sociedad de auditoría llegara a ser excesivamente dependiente de 
un único cliente, el comité de auditoría debe decidir basándose en motivos justificados 
si el auditor legal o la sociedad de auditoría puede seguir ocupándose de la auditoría 
legal correspondiente. Al tomar esta decisión, el comité de auditoría debe tener en cuen­
ta, entre otros factores, los elementos que puedan comprometer la independencia y las 
consecuencias de la propia decisión. 
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  (8) � La prestación a las entidades auditadas de determinados servicios distintos de la audi­
toría legal (servicios ajenos a la auditoría) por parte de los auditores legales, sociedades 
de auditoría o miembros de su red puede comprometer la independencia de estos. En 
consecuencia, procede prohibir en toda la Unión la prestación de determinados servicios 
ajenos a la auditoría, como servicios específicos relacionados con la fiscalidad, la consul­
toría y el asesoramiento, a la entidad auditada, a su empresa matriz y a las empresas que 
controle. Los servicios que implican alguna participación en la gestión o en el proceso 
decisorio de la entidad auditada pueden incluir la gestión del capital circulante, el sumi­
nistro de información financiera, la optimización de procesos empresariales, la gestión de 
tesorería, la fijación de precios de transferencia, la creación de eficiencia en la cadena de 
suministro y otros similares. Los servicios vinculados a la financiación, la estructura de 
capital y la asignación, así como a la estrategia de inversión de la entidad auditada, deben 
estar prohibidos, con excepción de la prestación de servicios como los servicios de dili­
gencia debida, la emisión de cartas de conformidad en relación con folletos emitidos por 
la entidad auditada y otros servicios de verificación. 

  (9) � Los Estados miembros deben poder decidir autorizar a los auditores legales y las so­
ciedades de auditoría a prestar determinados servicios fiscales y de valoración cuando 
estos tengan poca importancia relativa o no tengan un efecto directo, por separado o 
conjuntamente, en los estados financieros auditados. Cuando esos servicios conlleven 
una planificación fiscal agresiva, no deben considerarse de poca importancia relativa. 
En consecuencia, un auditor legal o una sociedad de auditoría no debe prestar dichos 
servicios a la entidad auditada. Un auditor legal o una sociedad de auditoría deben 
tener la posibilidad de prestar servicios ajenos a la auditoría que no hayan sido prohi­
bidos por el presente Reglamento cuando su prestación haya sido aprobada previamen­
te por el comité de auditoría y el auditor legal o la sociedad de auditoría tengan la 
certeza de que la prestación de dichos servicios no supone una amenaza para su inde­
pendencia que no pueda reducirse a un nivel aceptable mediante la aplicación de me­
didas de salvaguardia. 

(10) � Con el fin de evitar conflictos de intereses, es importante que el auditor legal o la so­
ciedad de auditoría, antes de aceptar o continuar un encargo de auditoría correspon­
diente a una entidad de interés público, compruebe si se cumplen los requisitos de in­
dependencia, y en particular si existe alguna amenaza para la independencia derivado 
de su relación con dicha entidad. El auditor legal o sociedad de auditoría debe confir­
mar todos los años al comité de auditoría de la entidad auditada su independencia, y 
discutir con el comité las posibles amenazas para la misma, así como las medidas de 
salvaguardia aplicadas para mitigarlas. 

(11) � La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (13) debe regular el tra­
tamiento de los datos personales realizado en los Estados miembros en el marco del 
presente Reglamento y dicho tratamiento de los datos personales tiene que estar sujeto 
a la supervisión de las autoridades competentes de los Estados miembros, y en particu­
lar de las autoridades públicas independientes designadas por estos. Todo intercambio 
o transmisión de información efectuado por las autoridades competentes debe cumplir 
las disposiciones sobre transferencia de datos personales establecidas en la Directiva 
95/46/CE. 

13  Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu­
lación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
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(12) � Una revisión de control de calidad del encargo rigurosa, relativa al trabajo realizado en 
cada encargo de auditoría legal, contribuye a elevar el nivel de calidad de las auditorías. 
Por lo tanto, el auditor legal o la sociedad de auditoría no deben emitir su informe de 
auditoría antes de que se haya realizado la revisión de control de calidad del encargo. 

(13)  � Los resultados de la auditoría legal de una entidad de interés público se presentan a 
los interesados en el informe de auditoría. Con objeto de aumentar la confianza de 
dichos interesados en los estados financieros de la entidad auditada, es particularmen­
te importante que el informe de auditoría esté bien fundamentado y sólidamente moti­
vado. Además de la información que debe facilitarse preceptivamente en virtud del 
artículo 28 de la Directiva 2006/43/CE, el informe de auditoría debe incluir en parti­
cular información suficiente acerca de la independencia del auditor legal o la sociedad 
de auditoría y acerca de la capacidad de la auditoría legal para detectar irregulari­
dades, incluidas las de carácter fraudulento. 

(14) � Para la entidad auditada, el valor de la auditoría legal aumentaría notablemente si se 
fortaleciese la comunicación entre el auditor legal o la sociedad de auditoría, por un 
lado, y el comité de auditoría, por otro. Además de mantener un diálogo regular con 
el comité de auditoría durante la realización de esta, es importante que el auditor legal 
o la sociedad de auditoría presenten al comité de auditoría un informe adicional más 
detallado sobre los resultados de la auditoría legal. Este informe adicional debe presen­
tarse al comité de auditoría a más tardar cuando se presente el informe de auditoría. 
Cuando se le solicite, el auditor legal o sociedad de auditoría debe tratar con el comité 
de auditoría las cuestiones fundamentales mencionadas en el informe adicional. Asimis­
mo, el informe adicional detallado debe poder facilitarse a las autoridades competentes 
responsables de la supervisión de los auditores legales y las sociedades de auditoría, 
cuando se les solicite, así como a terceros cuando así lo disponga el Derecho nacional. 

(15) � Los auditores legales o las sociedades de auditoría proporcionan ya actualmente a las 
autoridades competentes que supervisan a las entidades de interés público información 
sobre hechos o decisiones que puedan constituir una infracción de las disposiciones que 
regulan las actividades de la entidad auditada, o resultar perjudiciales para la continui­
dad de dichas actividades. No obstante, se facilitarían las tareas de supervisión si las 
entidades de crédito y las empresas de seguros, y sus auditores legales o sociedades de 
auditoría estuvieran obligados a mantener entre sí un diálogo efectivo. 

(16) � El Reglamento (UE) no 1092/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (14) estable­
ció la Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS). El papel de la JERS consiste en vi­
gilar la formación de riesgos sistémicos en la Unión. Vista la información a la que 
pueden acceder los auditores legales y las sociedades de auditoría de entidades finan­
cieras de importancia sistémica, su experiencia puede ser útil para la labor de la JERS. 
Por consiguiente, el presente Reglamento debe propiciar un foro anual de diálogo de 
carácter sectorial y anónimo entre los auditores legales y las sociedades de auditoría, 
por una parte, y la JERS, por otra. 

(17) � Con el fin de aumentar la confianza en los auditores legales y sociedades de auditoría 
que realizan las auditorías legales de entidades de interés público, así como la respon­

14  Reglamento (UE) nº 1092/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, relativo a la supervisión macroprudencial del sistema financiero en la Unión Europea y por el que 
se crea una Junta Europea de Riesgo Sistémico (DO L 331 de 15.12.2010, p. 1).
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sabilidad de estos en relación con tales auditorías, es importante que se les exija una 
mayor transparencia. Por tanto, debe exigirse a los auditores legales y las sociedades de 
auditoría que hagan pública información financiera, indicando en particular el desglo­
se de su volumen de negocios entre los honorarios de auditoría pagados por las enti­
dades de interés público, los satisfechos por otras entidades y los correspondientes a 
otros servicios. Deben revelar igualmente información financiera correspondiente a la 
red en la que estén integrados. Los auditores legales y las sociedades de auditoría deben 
entregar asimismo a las autoridades competentes información adicional sobre los ho­
norarios de auditoría, con el fin de facilitar las tareas de supervisión. 

(18) � Es importante reforzar el papel del comité de auditoría en la selección de un nuevo 
auditor legal o sociedad de auditoría, para que la junta general de accionistas o miem­
bros de la entidad auditada pueda tomar una decisión bien fundamentada. Por este 
motivo, al plantear su propuesta ante la junta general, el órgano de administración o 
supervisión debe explicar si sigue la preferencia del comité de auditoría y, en caso ne­
gativo, los motivos por los que no lo hace. La recomendación del comité de auditoría 
debe incluir como mínimo dos opciones para el encargo de auditoría, y justificar debi­
damente la preferencia por una de ellas, de tal modo que exista una posibilidad real de 
elegir. Para justificar su recomendación de manera equitativa y adecuada, es convenien­
te que el comité de auditoría se base en los resultados del proceso de selección que, 
bajo la responsabilidad del comité de auditoría, debe organizar obligatoriamente la 
entidad auditada. En dicho proceso de selección, la entidad auditada no debe poner 
limitaciones a que los auditores legales o sociedades de auditoría con una cuota de 
mercado reducida presenten propuestas para el encargo de auditoría. En el pliego de 
condiciones deben describirse los criterios de selección, transparentes y no discrimina­
torios, que se aplicarán en la evaluación de las propuestas. Considerando, sin embargo, 
que este proceso de selección podría suponer unos costes desproporcionados para las 
empresas con escasa capitalización de mercado o para las entidades de interés público 
pequeñas y medianas habida cuenta de su tamaño, resulta apropiado eximir a dichas 
empresas y entidades de la obligación de organizar el proceso de selección de los nue­
vos auditores legales o sociedades de auditoría. 

(19) � El derecho que asiste a la junta general de accionistas o miembros de la entidad audi­
tada para designar al auditor legal o sociedad de auditoría no tendría ningún valor si 
la entidad auditada suscribiese un contrato con terceros que contuviera cláusulas res­
trictivas de este derecho de elección. Por consiguiente, cualquier cláusula de un contra­
to pactada entre la entidad auditada y un tercero que determinen la designación de un 
determinado auditor legal o sociedad de auditoría o que restrinjan las opciones dispo­
nibles deben considerarse nulas de pleno derecho.

(20) � La designación de más de un auditor legal o sociedad de auditoría por las entidades de 
interés público favorece el ejercicio del escepticismo profesional y contribuye a aumen­
tar la calidad de la auditoría. Además, esta medida, combinada con la presencia de 
sociedades de auditoría más pequeñas en el mercado de auditoría, permitiría a estas 
últimas desarrollar sus capacidades, lo cual contribuiría a ampliar las posibilidades de 
elección de auditores legales y sociedades de auditoría que tienen las entidades de inte­
rés público. Por tal motivo, las entidades de interés público deben ser alentadas e in­
centivadas a designar más de un auditor legal o sociedad de auditoría que lleve a cabo 
su auditoría legal. 
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(21) � Al objeto de reducir la amenaza de familiaridad, reforzando con ello la independencia 
de los auditores legales y sociedades de auditoría, es importante establecer una dura­
ción máxima del encargo de auditoría que vincula a un auditor legal o sociedad de 
auditoría con una entidad auditada determinada. Además, como medio para reforzar 
la independencia del auditor legal o sociedad de auditoría, favorecer el ejercicio del 
escepticismo profesional, y aumentar la calidad de la auditoría, el presente Reglamento 
establece las siguientes alternativas para una ampliación de la duración máxima del 
encargo: la licitación regular, abierta y obligatoria o la designación de más de un audi­
tor legal o sociedad de auditoría por las entidades de interés público. Asimismo, la 
participación de sociedades de auditoría más pequeñas en estas medidas facilitaría a 
dichas sociedades el desarrollo de sus capacidades, lo cual contribuiría a ampliar las 
posibilidades de elección de auditores legales y sociedades de auditoría de que disponen 
las entidades de interés público. Por consiguiente, el presente Reglamento establece es­
tas dos opciones, como medio para reforzar la independencia el auditor legal o de la 
sociedad de auditoría. Debe establecerse asimismo un mecanismo de rotación gradual 
en relación con los principales socios de auditoría que llevan a cabo la auditoría legal 
en nombre de la sociedad de auditoría. También es importante estipular un plazo ade­
cuado durante el cual el auditor legal o la sociedad de auditoría no pueda efectuar 
nuevamente la auditoría legal de la misma entidad. Con el fin de garantizar una tran­
sición fluida, el anterior auditor legal debe estar obligado a entregar al nuevo auditor 
legal un expediente de traspaso con la información pertinente. 

(22) � Con el fin de alcanzar un elevado nivel de confianza de los inversores y consumidores 
en el mercado interior, y de evitar los conflictos de intereses, los auditores legales y las 
sociedades de auditoría deben estar sujetos a la adecuada supervisión de las autorida­
des competentes, que han de ser independientes de la profesión de auditoría y contar 
con la capacidad, los conocimientos técnicos y los recursos apropiados. Los Estados 
miembros deben poder delegar en la autoridad competente cualquiera de sus funciones, 
o autorizar a esta para que las delegue, excepto las relacionadas con el sistema de con­
trol de calidad, con las investigaciones y con los sistemas disciplinarios. No obstante, 
los Estados miembros deben poder decidir delegar las funciones relacionadas con el 
sistema disciplinario en otras autoridades y organismos, siempre que la mayoría de las 
personas que participen en la administración de la autoridad u organismo de que se 
trate sean independientes de la profesión de auditor. Las autoridades nacionales com­
petentes deben contar con las competencias necesarias para llevar a cabo sus tareas de 
supervisión, incluyendo la capacidad para acceder a los datos, obtener información y 
realizar inspecciones. Deben especializarse en la supervisión de los mercados financie­
ros, en el cumplimiento de las obligaciones de información financiera o en la vigilancia 
de las auditorías legales. No obstante, debe permitirse que la supervisión del cumpli­
miento de las obligaciones impuestas a las entidades de interés público sea realizada 
por las autoridades competentes encargadas de supervisar a dichas entidades. La finan­
ciación de las autoridades competentes debe estar libre de cualquier influencia indebida 
por parte de los auditores legales o sociedades de auditoría. 

(23) � La calidad de la supervisión debería mejorar cuando existe una cooperación eficaz 
entre las autoridades encargadas de las diferentes tareas a nivel nacional. Por consi­
guiente, las autoridades competentes para supervisar el cumplimiento de las obligacio­
nes aplicables a la auditoría legal de las entidades de interés público deben cooperar 
con las autoridades responsables de las funciones contempladas en la Directiva 2006/43/
CE, con las encargadas de la supervisión de las entidades de interés público y con las 
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unidades de inteligencia financiera mencionadas en la Directiva 2005/60/CE del Parla­
mento Europeo y del Consejo (15). 

(24) � El control de calidad externo de las auditorías legales es fundamental para lograr que 
estas tengan un alto nivel de calidad. Añade credibilidad a la información financiera 
publicada y ofrece una mayor protección a los accionistas, inversores, acreedores y 
otras partes interesadas. Por lo tanto, los auditores legales y sociedades de auditoría 
deben estar sujetos a un sistema de control de calidad que, bajo la responsabilidad de 
las autoridades competentes, asegure la objetividad e independencia de la profesión de 
auditoría. Las revisiones de control de calidad deben organizarse de tal manera que 
cada auditor legal o sociedad de auditoría que realice auditorías de entidades de interés 
público se someta a una revisión de control de calidad basada en un análisis de riesgos. 
En el caso de los auditores legales y las sociedades de auditoría que efectúen auditorías 
legales de entidades de interés público distintas de las definidas en el artículo 2, puntos 
17 y 18, de la Directiva 2006/43/CE, dicha revisión debe tener lugar cada tres años y, 
en los demás casos, como mínimo cada seis años. La Recomendación de la Comisión, 
de 6 de mayo de 2008, relativa al control de calidad externo de los auditores legales y 
las sociedades de auditoría que verifican las cuentas de las entidades de interés público 
(16) proporciona información sobre la forma de realizar las inspecciones. Las revisiones 
de control de calidad han de ser apropiadas y adecuarse a la escala y la complejidad 
de las actividades del auditor legal o sociedad de auditoría objeto de la revisión y 
guardar proporción con ellas. 

(25) � El mercado de servicios de auditoría legal de las entidades de interés público evolucio­
na con el tiempo. Es preciso, por lo tanto, que las autoridades competentes hagan un 
seguimiento de las evoluciones del mercado, especialmente en lo relativo a los riesgos 
derivados de una elevada concentración del mercado, en particular en sectores especí­
ficos, y al funcionamiento de los comités de auditoría. 

(26) � La transparencia de las actividades de las autoridades competentes ha de contribuir a 
aumentar la confianza de los inversores y consumidores en el mercado interior. Por 
consiguiente, debe exigirse a las autoridades competentes que informen con regularidad 
acerca de sus actividades y publiquen información de forma agregada sobre los resul­
tados y conclusiones de las inspecciones realizadas, o de forma individual cuando así 
lo dispongan los Estados miembros. 

(27) � La cooperación entre las autoridades competentes de los Estados miembros puede re­
presentar una contribución importante para garantizar una calidad elevada y uniforme 
de las auditorías legales en toda la Unión. En consecuencia, las autoridades competen­
tes de los Estados miembros deben cooperar entre sí, siempre que sea necesario, para 
la realización de sus cometidos de supervisión en relación con las auditorías legales. Al 
hacerlo, han de respetar el principio de aplicación de la normativa del Estado miembro 
de origen y de vigilancia por el Estado miembro en el que esté autorizado el auditor 
legal o sociedad de auditoría y tenga su domicilio social la entidad auditada. La coo­
peración entre las autoridades competentes debe organizarse en el marco de una Comi­
sión de Organismos Europeos de Supervisión de Auditores (COESA), que debe estar 

15  Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a 
la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación 
del terrorismo (DO L 309 de 25.11.2005, p. 15).

16  DO L 120 de 7.5.2008, p. 20.
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integrada por representantes de alto nivel de las autoridades competentes. A fin de 
promover la aplicación coherente del presente Reglamento, la COESA ha de poder 
adoptar directrices o dictámenes no vinculantes. Además, debe facilitar el intercambio 
de información, asesorar a la Comisión y contribuir a las evaluaciones técnicas y el 
examen técnico. 

	� A efectos de llevar a cabo la evaluación técnica de los sistemas de supervisión pública 
de terceros países y referente a la cooperación internacional entre Estados miembros y 
terceros países en este ámbito, la COESA debe crear un subgrupo presidido por el 
miembro designado por la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados — AEVM) (17) y debe solicitar la asistencia de la AEVM, la Au­
toridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea — ABE) (18) o la Auto­
ridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubila­
ción — AESPJ) (19), siempre que su solicitud esté relacionada con la cooperación 
internacional entre Estados miembros y terceros países en materia de auditoría legal de 
las entidades de interés público sujetas a la supervisión de las mencionadas Autoridades 
Europeas de Supervisión. La Secretaría de la COESA debe ser proporcionada por la 
Comisión y, con arreglo al programa de trabajo acordado por la COESA, consignar los 
gastos conexos en sus previsiones para el año siguiente. 

(28) � La cooperación entre las autoridades competentes de los Estados miembros debe com­
prender la colaboración relativa a las revisiones de control de calidad y la ayuda en las 
investigaciones relacionadas con la realización de las auditorías legales de entidades de 
interés público, incluso en los casos en que la conducta investigada no constituya una 
infracción de ninguna disposición legal o reglamentaria vigente en los Estados miem­
bros interesados. Las modalidades concretas de cooperación entre las autoridades com­
petentes de los Estados miembros han de incluir la posibilidad de crear colegios de 
autoridades competentes y a la delegación recíproca de tareas. En dicha cooperación 
deben tenerse en cuenta los casos en que los auditores y sociedades de auditoría operan 
en el marco de una red. Las autoridades competentes deben respetar las normas de 
secreto profesional y de confidencialidad adecuadas.

(29) � Las interrelaciones existentes entre los mercados de capitales genera la necesidad de otor­
gar a las autoridades nacionales competentes las facultades necesarias para cooperar con 
las autoridades y organismos supervisores de terceros países en el ámbito del intercambio 
de información y las revisiones de control de calidad. Sin embargo, cuando la coopera­
ción con las autoridades de terceros países guarde relación con los papeles de trabajo de 
auditoría u otros documentos en poder de los auditores legales y sociedades de auditoría, 
procede aplicar los procedimientos establecidos en la Directiva 2006/43/CE. 

17  Autoridad Europea de Supervisión establecida por el Reglamento (UE) nº 1095/2010 del Parla­
mento Europeo y del Consejo, de 24 de no viembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea 
de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión nº 716/2009/CE y 
se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 84). 

18  Autoridad Europea de Supervisión establecida por el Reglamento (UE) nº 1093/2010 del Parla­
mento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea 
de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión nº 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12). 

19  Autoridad Europea de Supervisión establecida por el Reglamento (UE) nº 1094/2010 del Parla­
mento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea 
de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), se modifica la Decisión nº 
716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/79/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 48).
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(30) � En aras del buen funcionamiento de los mercados de capitales, es necesario que exista 
capacidad de auditoría sostenible y un mercado de servicios de auditoría legal compe­
titivo en el que existan suficientes posibilidades de elección de auditores legales y socie­
dades de auditoría que puedan realizar la auditoría legal de las entidades de interés 
público. Las autoridades competentes y la Red Europea de Competencia (REC) deben 
informar de los cambios que el presente Reglamento introduzca en la estructura del 
mercado de auditoría. 

(31) � La adaptación de los procedimientos para la adopción de actos delegados por la Co­
misión al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular a sus artí­
culos 290 y 291, debe llevarse a cabo caso por caso. A fin de tener en cuenta la evolu­
ción en las actividades y la profesión de auditoría, deben delegarse en la Comisión los 
poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea. En particular, se requieren actos delegados para adoptar las 
normas internacionales de auditoría en el ámbito de la práctica de la auditoría y la 
independencia y los controles internos de los auditores legales y sociedades de audito­
ría. Las normas internacionales de auditoría adoptadas no deben modificar ninguno de 
los requisitos del presente Reglamento o complementar ninguno de los mismos, excep­
to los precisamente indicados. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a 
cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos. 
Al preparar y elaborar actos delegados, la Comisión debe garantizar que los documen­
tos pertinentes se transmitan al Parlamento Europeo y al Consejo de manera simultá­
nea, oportuna y adecuada. 

(32)  � A fin de garantizar la seguridad jurídica y una transición fluida al régimen establecido 
en el presente Reglamento, es importante introducir un período transitorio para la 
entrada en vigor de la obligación relativa a la rotación de los auditores legales y las 
sociedades de auditoría y la obligación de organizar un proceso de selección para 
elegir los auditores legales y las sociedades de auditoría. 

(33) � Las referencias a las disposiciones de la Directiva 2006/43/CE deben entenderse como 
referencias a las disposiciones nacionales por las que se incorporan al Derecho nacional 
las disposiciones de dicha Directiva. El nuevo marco europeo de auditoría establecido 
por el Reglamento y la Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Conse­
jo  (20) sustituye a los requisitos que existían hasta ahora, establecidos en la Directiva 
2006/43/CE, y debe interpretarse sin remisión a ninguno de los instrumentos anteriores, 
como las recomendaciones de la Comisión adoptadas en el contexto del marco anterior. 

(34) � Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la clarificación y perfecciona­
miento de la definición de la función de auditor legal de las entidades de interés públi­
co, la mejora de la información que el auditor legal o la sociedad de auditoría debe 
proporcionar a la entidad auditada, a los inversores y demás interesados, el refuerzo de 
los canales de comunicación entre los auditores y los supervisores de las entidades de 
interés público, la prevención de los conflictos de intereses derivados de la prestación 
de servicios ajenos a la auditoría a las entidades de interés público, la reducción del 
riesgo de posibles conflictos de intereses provocados por el actual sistema en el que «el 
auditado selecciona y paga al auditor» y por la amenaza de familiaridad, la simplifica­

20  Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por el que 
se modifica la Directiva 2006/43/CE relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas (véase la página 196 del presente Diario Oficial). 
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ción del cambio o la elección de un auditor legal o una sociedad de auditoría para las 
entidades de interés público, la mayor variedad de auditores legales y sociedades de au­
ditoría a disposición de estas últimas, la mejora de la eficacia, independencia y coherencia 
en el ámbito de la regulación y vigilancia de los auditores legales y las sociedades de 
auditoría que realicen las auditorías de las entidades de interés público, incluso en lo 
referente a la cooperación a nivel de la Unión, no pueden ser alcanzados de manera su­
ficiente por los Estados miembros, sino que, debido a su dimensión, pueden lograrse 
mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De confor­
midad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(35) � El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios 
reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en par­
ticular el derecho al respeto de la vida privada y familiar, el derecho a la protección de 
datos de carácter personal, y la libertad de empresa, debiéndose aplicar de conformidad 
con tales derechos y principios. 

(36) � Se consultó al Supervisor Europeo de Protección de Datos de conformidad con el ar­
tículo 28, apartado 2, del Reglamento (CE) nº 45/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (21), que emitió un dictamen el 23 de abril de 2012 (22). 

(37) � Debe establecerse un nuevo marco europeo de auditorías legales de los estados finan­
cieros anuales y estados financieros consolidados por el presente Reglamento y por la 
Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y, por consiguiente, pro­
cede derogar la Directiva 2005/909/CE de la Comisión (23).

 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 
TÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece los requisitos para la ejecución de las auditorías legales de 
los estados financieros anuales y estados financieros consolidados de las entidades de interés 
público, las normas de organización y selección de los auditores legales y las sociedades de 

21  Reglamento (CE) nº 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por 
las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (DO L 8 de 
12.1.2001, p. 1).

22  DO C 336 de 6.11.2012, p. 4.
23  Decisión 2005/909/CE de la Comisión, de 14 de diciembre de 2005, por la que se crea un Grupo 

de expertos para asesorar a la Comisión y facilitar la cooperación entre los sistemas de supervisión pú­
blica de los auditores legales y las sociedades de auditoría (DO L 329 de 16.12.2005, p. 38).



Teoría y práctica de la auditoría II

12  ©  Ediciones Pirámide

auditoría que deberán aplicar las entidades de interés público con el fin de reforzar su inde­
pendencia y evitar conflictos de interés, y las normas relativas a la supervisión del cumpli­
miento de estos requisitos por los auditores legales y las sociedades de auditoría. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1.	 El presente Reglamento se aplicará a: 

	 a)	� los auditores legales y las sociedades de auditoría que realizan auditorías de las en­
tidades de interés público; 

	 b)	� las entidades de interés público. 

2.	 El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 2006/43/
CE. 

3.	 Cuando una cooperativa en el sentido del artículo 2, punto 14, de la Directiva 2006/43/
CE, una caja de ahorros o una entidad similar con arreglo al artículo 45 de la Directiva 
86/635/CEE, o una filial o sucesor legal de una cooperativa, caja de ahorros o entidad similar 
de las referidas en el artículo 45 de la Directiva 86/635/CEE, esté obligada o autorizada por 
las disposiciones del Derecho nacional a ser miembro de una entidad de auditoría sin ánimo 
de lucro, el correspondiente Estado miembro podrá decidir que el presente Reglamento o 
algunas de sus disposiciones no se apliquen a la auditoría legal de dicha entidad, siempre y 
cuando el auditor legal que realice la auditoría legal de uno de sus miembros y las personas 
que puedan ejercer una influencia en ella cumplan los principios de independencia estableci­
dos en la Directiva 2006/43/CE. 

4. Cuando una cooperativa en el sentido del artículo 2, punto 14, de la Directiva 2006/43/CE, 
una caja de ahorros o una entidad similar con arreglo al artículo 45 de la Directiva 86/635/
CEE, o una filial o sucesor legal de una cooperativa, caja de ahorros o entidad similar con 
arreglo al artículo 45 de la Directiva 86/635/CEE, esté obligada o autorizada por el Derecho 
nacional a ser miembro de una entidad de auditoría sin ánimo de lucro, una parte objetiva, 
razonable e informada no podrá extraer la conclusión de que la independencia del auditor 
legal se encuentra comprometida por la relación de afiliación cuando, en lo que se refiere a 
las auditorías legales que la mencionada sociedad de auditoría realice respecto de uno de sus 
miembros, los principios de independencia se apliquen a los auditores legales que efectúen la 
auditoría y a las personas que puedan influir en ella. 

5. El Estado miembro de que se trate informará a la Comisión Europea y a la Comisión de 
Organismos Europeos de Supervisión de Auditores (COESA) contemplada en el artículo 30 
de estas situaciones excepcionales de inaplicación del presente Reglamento o determinadas 
disposiciones de este. Asimismo, comunicará a la Comisión y a la COESA la lista de las 
disposiciones del presente Reglamento que no se apliquen a la auditoría legal de las entidades 
a que se refiere el apartado 3 del presente artículo, y las razones que hayan justificado dicha 
inaplicación. 
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Artículo 3 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas en el artículo 
2 de la Directiva 2006/43/CE, a excepción del término «autoridades competentes» como se 
establece en el artículo 20 del presente Reglamento. 

 
TÍTULO II 

CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS LEGALES DE 
ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO 

Artículo 4 

Honorarios de auditoría 

1.	 Los honorarios por la realización de las auditorías legales de entidades de interés público 
no podrán tener carácter contingente. Sin perjuicio del artículo 25 de la Directiva 2006/43/
CE, a los efectos del párrafo primero se entenderá por «honorarios contingentes» los hono­
rarios por encargos de auditoría en los que la remuneración se calcula con arreglo a una 
fórmula preestablecida en función de los resultados de una transacción o del trabajo realiza­
do. No se considerarán contingentes los honorarios establecidos por resolución judicial o de 
las autoridades competentes. 

2.	 Cuando el auditor legal o la sociedad de auditoría preste a la entidad auditada, a su 
empresa matriz o a las empresas que controle servicios ajenos a la auditoría distintos de los 
mencionados en el artículo 5, apartado 1, del presente Reglamento, durante un período de 
tres o más ejercicios consecutivos, los honorarios totales percibidos por estos servicios no 
podrán exceder del 70 % de la media de los honorarios satisfechos en los tres últimos ejerci­
cios consecutivos por la auditoría o auditorías legales de la entidad auditada y, cuando co­
rresponda, de su empresa matriz, de las empresas que controle y de los estados financieros 
consolidados de dicho grupo de empresas. 

A los efectos de los límites especificados en el párrafo primero, quedarán excluidos los servi­
cios ajenos a la auditoría distintos de a los que se refiere el artículo 5, apartado 1, exigidos 
por la legislación nacional o de la Unión. 

Los Estados miembros podrán disponer que una autoridad competente esté facultada para 
permitir que un auditor legal o sociedad de auditoría quede exento de los requisitos estable­
cidos en el párrafo primero con respecto a una entidad auditada durante un período no su­
perior a dos ejercicios, con carácter excepcional y previa solicitud del auditor o sociedad de 
auditoría interesado. 

3.	 Cuando los honorarios totales pagados por una entidad de interés público en cada uno 
de los tres últimos ejercicios consecutivos representen más del 15 % de los honorarios totales 
obtenidos por el auditor legal o la sociedad de auditoría, o, cuando corresponda, por el au­
ditor del grupo que realice la auditoría legal en cada uno de esos ejercicios, dicho auditor 
legal o sociedad de auditoría o, en su caso, auditor del grupo lo comunicará al comité de 
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auditoría y examinará con este las amenazas a su independencia y las medidas de salvaguar­
dia adoptadas para atenuarlas. El comité de auditoría analizará si el encargo de auditoría ha 
de ser objeto de una revisión de control de calidad efectuada por otro auditor legal o socie­
dad de auditoría antes de que se emita el informe de auditoría. En caso de que los honorarios 
pagados por esa entidad de interés público sigan siendo superiores al 15 % de los honorarios 
totales percibidos por dicho auditor legal o sociedad de auditoría o, en su caso, el auditor del 
grupo que realice la auditoría legal, el comité de auditoría decidirá, basándose en razones 
objetivas, si el auditor legal o la sociedad de auditoría o el auditor del grupo de dicha entidad 
o grupo de entidades pueden seguir realizando la auditoría legal durante un período adicional 
que en ningún caso superará los dos años. 

4. Los Estados miembros podrán aplicar requisitos más estrictos que los establecidos en el 
presente artículo. 

 
Artículo 5 

Prohibición de prestar servicios ajenos a la auditoría 

1.	 Ni el auditor legal o sociedad de auditoría que realice la auditoría legal de una entidad 
de interés público, ni los miembros de la red de la que forme parte el auditor legal o sociedad 
de auditoría, podrán prestar dentro de la Unión, directa o indirectamente, a la entidad audi­
tada, a su empresa matriz o a las empresas que controle, los servicios prohibidos ajenos a la 
auditoría durante: 

	 a)	� el período comprendido entre el principio del período auditado y la emisión del in­
forme de auditoría, y 

	 b)	� el ejercicio inmediatamente anterior al período mencionado en la letra a) en relación 
con los servicios enumerados en la letra g) del segundo párrafo. 

A los efectos del presente artículo, se entenderá por servicios prohibidos ajenos a la auditoría: 

	 a)	� servicios fiscales relacionados con: 

		  i)	� la preparación de impresos tributarios, 
		  ii)	 el impuesto sobre las rentas del trabajo, 
		  iii)	 los derechos de aduana, 
		  iv)	� la búsqueda de subvenciones públicas e incentivos fiscales, salvo que la legisla­

ción exija un apoyo respecto de estos servicios al auditor legal o sociedad de 
auditoría, 

		  v)	� la asistencia relativa a las inspecciones fiscales de las autoridades tributarias, 
salvo que la legislación exija un apoyo respecto de estos servicios al auditor 
legal o sociedad de auditoría, 

		  vi)	 el cálculo de impuestos directos e indirectos y el pago diferido de impuestos, 
		  vii)	 el asesoramiento fiscal; 

	 b)	� los servicios que supongan cualquier tipo de intervención en la gestión o la toma de 
decisiones de la entidad auditada; 
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	 c)	� los servicios de contabilidad y preparación de los registros contables y los estados 
financieros; 

	 d)	� los servicios relacionados con las nóminas; 

	 e)	� la concepción e implantación de procedimientos de control interno o de gestión de 
riesgos relacionados con la elaboración y/o el control de la información financiera o 
del diseño o aplicación de los sistemas informáticos de información financiera; 

	 f)	� los servicios de valoración, incluidas las valoraciones realizadas en relación con ser­
vicios actuariales o servicios de asistencia en materia de litigios; 

	 g)	� los servicios jurídicos relacionados con: 

		  i)	� la prestación de asesoramiento general, 
		  ii) la negociación por cuenta de la entidad auditada, y 
		  iii) la defensa de los intereses del cliente en la resolución de litigios; 

	 h)	� los servicios relacionados con la función de auditoría interna de la entidad auditada; 

	 i)	� los servicios vinculados a la financiación, la estructura y distribución del capital, y la 
estrategia de inversión de la entidad auditada, con excepción de la prestación de 
servicios de verificación en relación con los estados financieros, como la emisión de 
cartas de conformidad en relación con folletos emitidos por la entidad auditada; 

	 j)	 la promoción, negociación o suscripción de acciones de la entidad auditada; 

	 k)	 los servicios de recursos humanos relacionados con: 

		  i)	� cargos directivos que puedan ejercer una influencia significativa en la prepara­
ción de los registros contables o los estados financieros objeto de la auditoría 
legal, si tales servicios incluyen: 

			   —	 a búsqueda o selección de candidatos para esos cargos, o 
			   —	 la verificación de las referencias de los candidatos para esos cargos, 

		  ii)	 la estructuración del diseño organizativo, y 
		  iii)	 el control de costes. 

2.	 Además de los servicios enumerados en el apartado 1, los Estados miembros podrán 
prohibir otros servicios cuando consideren que dichos servicios pueden suponer una amenaza 
para el principio de independencia. Deberán comunicar a la Comisión todos los servicios que 
añadan a la lista contemplada en el apartado 1. 

3.	 No obstante lo dispuesto en el apartado 1, párrafo segundo, los Estados miembros po­
drán autorizar la prestación de los servicios a que se refieren la letra a), incisos i) y iv) a vii), 
y la letra f), siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

	 a)	� no tengan un efecto directo o tengan un efecto de poca importancia relativa, por 
separado o de forma agregada, en los estados financieros auditados; 
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	 b)	� la estimación del efecto en los estados financieros auditados esté documentada de 
forma exhaustiva y explicada en el informe adicional para el comité de auditoría a 
que se refiere el artículo 11, y 

	 c)	� los auditores legales o sociedades de auditoría respeten los principios de independen­
cia establecidos en la Directiva 2006/43/CE. 

4.	 Los auditores legales o sociedades de auditoría que realicen la auditoría legal de entida­
des de interés público y, en caso de que el auditor legal o sociedad de auditoría pertenezca a 
una red, todo miembro de dicha red, podrán prestar a la entidad auditada, a su empresa 
matriz o a las empresas que controle servicios ajenos a la auditoría que no sean los servicios 
prohibidos contemplados en los apartados 1 y 2, sujetos a autorización por parte del comité 
de auditoría, tras haber evaluado adecuadamente las amenazas a la independencia y las me­
didas de salvaguardia aplicadas con arreglo al artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE. El 
comité de auditoría, en su caso, formulará directrices en relación con los servicios a que se 
refiere el apartado 3. 

Los Estados miembros podrán establecer normas más estrictas que regulen las condiciones en 
las cuales un auditor legal o sociedad de auditoría o un miembro de una red a la que perte­
nezca el auditor legal o sociedad de auditoría puedan prestar a la entidad auditada, a su 
empresa matriz o a las empresas que controle servicios ajenos a la auditoría que no sean los 
servicios prohibidos contemplados en el apartado 1. 

5.	 Cuando un miembro de la red a la que pertenece el auditor legal o la sociedad de audi­
toría responsable de la auditoría de una entidad de interés público preste cualquiera de los 
servicios ajenos a la auditoría a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente artículo a una 
empresa constituida en un tercer país y controlada por la entidad de interés público, el audi­
tor legal o sociedad de auditoría en cuestión deberá evaluar si su independencia se ve com­
prometida por la prestación de tales servicios por un miembro de la red. 

En caso de que su independencia se vea afectada, el auditor legal o la sociedad de auditoría 
aplicará medidas de salvaguardia, cuando sean aplicables, destinadas a mitigar las amenazas 
derivadas de la indicada prestación de servicios en el tercer país. El auditor legal o la sociedad 
de auditoría únicamente podrá seguir realizando la auditoría legal de la entidad de interés 
público si justifica, de conformidad con el artículo 6 del presente Reglamento y el artículo 22 
ter de la Directiva 2006/43/CE, que dicha prestación de servicios no afectará a su criterio 
profesional ni al informe de auditoría. 

A efectos del presente apartado: 

	 a)	� la participación en la toma de decisiones de la entidad auditada y la prestación de 
los servicios mencionados en el apartado 1, párrafo segundo, letras b), c) y e), se 
considerará que afecta a su independencia en todos los casos de un modo que no 
puede mitigarse mediante ninguna medida de salvaguardia; 

	 b)	� la prestación de los servicios a que se refiere el apartado 1, párrafo segundo, a excep­
ción de los contemplados en las letras b), c) y e) del mismo, se considerará que 
afecta a su independencia y requieren por tanto la adopción de medidas de salva­
guardia que mitiguen las correspondientes amenazas. 
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Artículo 6 

Preparación de la auditoría legal y evaluación de las amenazas a la independencia 

1.	 Antes de aceptar o continuar un encargo de auditoría de una entidad de interés público, 
el auditor legal o la sociedad de auditoría deberá comprobar y documentar lo siguiente, ade­
más de lo dispuesto en el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE: 

	 a)	� el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 4 y 5 del presente Re­
glamento; 

	 b)	� el cumplimiento de los requisitos del artículo 17 del presente Reglamento; 
	 c)	� la integridad de los miembros de los órganos de supervisión, administración y direc­

ción de la entidad de interés público, sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 
2005/60/CE. 

2.	 El auditor legal o la sociedad de auditoría deberá: 

	 a)	� confirmar todos los años por escrito al comité de auditoría que el auditor legal, la 
sociedad de auditoría y los socios y responsables de la dirección de auditoría, que 
realizan la auditoría legal son independientes respecto de la entidad auditada; 

	 b)	� examinar con el comité de auditoría las amenazas a su independencia y las medidas de 
salvaguardia adoptadas para atenuar las mismas, de conformidad con el apartado 1. 

Artículo 7 

Irregularidades 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 del presente Reglamento y en la Directiva 
2005/60/CE, cuando el auditor legal o la sociedad de auditoría que lleva a cabo la auditoría 
legal de una entidad de interés público sospeche o tenga motivos razonables para sospechar 
que se han producido o pueden producirse irregularidades, incluyendo fraude y error, en re­
lación con los estados financieros de la entidad auditada, deberá informar de ello a esta últi­
ma, invitándola a investigar el asunto y a adoptar las medidas oportunas para corregir tales 
irregularidades y evitar su repetición en el futuro. 

Si la entidad auditada no investiga el asunto, el auditor legal o la sociedad de auditoría de­
berá informar de ello a las autoridades a las que los Estados miembros hayan atribuido la 
responsabilidad de la investigación de tales irregularidades. 

La comunicación de buena fe a estas autoridades por parte del auditor legal o la sociedad de 
auditoría de cualquier irregularidad de las mencionadas en el párrafo primero no constituirá 
un incumplimiento de ninguna restricción contractual o legal a la divulgación de información. 

Artículo 8 

Revisión de control de calidad del encargo 

1.	 Antes de emitir los informes mencionados en los artículos 10 y 11, se llevará a cabo una 
revisión de control de calidad del encargo (denominado en lo sucesivo, en el presente artícu­
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lo, «revisión») con objeto de evaluar si la opinión y conclusiones expresadas en los borrado­
res de tales informes por el auditor legal o el principal socio auditor son las que las que se 
podía esperar razonablemente. 

2.	 La revisión será realizada por un revisor de control de calidad del encargo (denominado 
en lo sucesivo, en el presente artículo, «revisor»). El revisor será un auditor legal que no ha 
participado en la realización de la auditoría legal a la que se refiere la revisión. 

3.	 No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cuando la auditoría legal haya sido realizada 
por una sociedad de auditoría y todos los auditores legales hayan intervenido en ella, o cuan­
do la auditoría legal haya sido realizada por un auditor legal y este no sea socio o empleado 
de una sociedad de auditoría, la sociedad de auditoría o el auditor legal tomarán las dispo­
siciones necesarias para que otro auditor legal realice una revisión. La comunicación de do­
cumentación o información al revisor independiente para los fines del presente artículo no 
constituirá una vulneración de la obligación de secreto profesional. La documentación o in­
formación comunicada al revisor para los fines del presente artículo estará sujeta a la obliga­
ción de secreto profesional. 

4.	 Al efectuar la revisión de control de calidad del encargo, el revisor consignará como 
mínimo lo siguiente: 

	 a)	� la información oral y escrita suministrada por el auditor legal o el principal socio 
auditor para justificar los juicios significativos así como los principales resultados 
derivados de los procedimientos de auditoría aplicados y las conclusiones extraídas 
de dichos resultados, haya sido solicitada o no por el revisor; 

	 b)	� las opiniones del auditor legal o del principal socio auditor manifestadas en los bo­
rradores de los informes a los que se refieren los artículos 10 y 11. 

5.	 La revisión evaluará como mínimo los aspectos siguientes: 

	 a)	� la independencia del auditor legal o la sociedad de auditoría respecto a la entidad 
auditada; 

	 b)	� los riesgos significativos pertinentes a efectos de la auditoría legal que el auditor legal 
o principal socio auditor haya detectado durante la realización de la auditoría legal, 
y las medidas que haya adoptado para gestionar adecuadamente tales riesgos; 

	 c)	� los razonamientos del auditor legal o principal socio auditor, en particular los rela­
cionados con el nivel de importancia relativa y con los riesgos significativos mencio­
nados en la letra b); 

	 d)	� el asesoramiento solicitado a expertos externos y la aplicación de las correspondien­
tes recomendaciones; 

	 e)	� la naturaleza y el alcance de las incorrecciones de los estados financieros detectadas 
durante la realización de la auditoría, hayan sido corregidas o no; 

	 f)	� los asuntos comentados con el comité de auditoría y con los órganos de dirección 
y/o de supervisión de la entidad auditada; 

	 g)	� los asuntos comentados con las autoridades competentes y, cuando proceda, con 
otros terceros; 

	 h)	� si los documentos e información que el revisor haya seleccionado del archivo de 
auditoría corroboran la opinión del auditor legal o principal socio auditor expresada 
en los borradores de los informes mencionados en los artículos 10 y 11. 
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6.	 El revisor discutirá acerca de los resultados de su revisión con el auditor legal o el prin­
cipal socio auditor. La sociedad de auditoría establecerá procedimientos para determinar la 
forma en que deben resolverse las diferencias de opinión entre el principal socio auditor y el 
revisor. 

7.	 La sociedad de auditoría o el auditor legal y el revisor mantendrán un registro de los 
resultados de la revisión, junto con las consideraciones en que se basen. 

Artículo 9 

Normas internacionales de auditoría 

La Comisión estará facultada para adoptar, mediante actos delegados con arreglo al artículo 
39, las normas internacionales de auditoría contempladas en el artículo 39 de la Directiva 
2006/43/CE, en el ámbito de la práctica de auditoría y la independencia y los controles inter­
nos de la calidad de los auditores legales y sociedades de auditoría a los efectos de su aplica­
ción en la Unión, siempre que cumplan los requisitos del artículo 26, apartado 3, letras a), 
b) y c), de la Directiva 2006/43/CE y no modifiquen ningún requisito del presente Reglamen­
to ni completen ninguno de sus requisitos aparte de los establecidos en los artículos 7, 8 y 18 
del presente Reglamento. 

Artículo 10 

Informe de auditoría 

1.	 Los auditores legales o las sociedades de auditoría presentarán los resultados de la audi­
toría legal de la entidad de interés público en un informe de auditoría. 

2.	 El informe de auditoría se preparará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 
de la Directiva 2006/43/CE y deberá además, como mínimo: 

	 a)	� indicar la persona o el órgano que haya designado a los auditores legales o a las 
sociedades de auditoría; 

	 b)	� indicar la fecha de la designación y el período total de contratación ininterrumpida, 
incluyendo las renovaciones y nuevas designaciones de auditores legales o de socie­
dades de auditoría realizadas con anterioridad; 

	 c)	� aportar, en apoyo del dictamen de auditoría: 

		  i)	� una descripción de los riesgos considerados más significativos de que existan 
incorrecciones materiales, incluidos los riesgos evaluados de incorrecciones ma­
teriales debidas a fraude, 

		  ii)	 un resumen de la respuesta del auditor a dichos riesgos, y 
		  iii)	 en su caso, observaciones esenciales derivadas de dichos riesgos. 

Cuando sea pertinente para esa información recogida en el informe de auditoría en relación 
con cada riesgo evaluado de incorrección material, el informe de auditoría incluirá una refe­
rencia clara a las informaciones importantes recogidas en los estados financieros; 
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	 d)	� explicar en qué medida se ha considerado que la auditoría legal permitía detectar 
irregularidades, incluidas las de carácter fraudulento; 

	 e)	� confirmar que el dictamen de auditoría es coherente con el informe adicional para el 
comité de auditoría mencionado en el artículo 11; 

	 f)	� declarar que no se han prestado los servicios ajenos a la auditoría cuya prestación 
está prohibida contemplados en el artículo 5, apartado 1, y que los auditores legales 
o las sociedades de auditoría han conservado en la realización de la auditoría su 
independencia con respecto a la entidad auditada; 

	 g)	� indicar todos los servicios, además de la auditoría legal, que el auditor legal o sociedad 
de auditoría, haya prestado a la entidad auditada, y a las empresas controladas por esta, 
de los que no se haya informado en el informe de gestión o en los estados financieros. 

Los Estados miembros podrán establecer requisitos adicionales acerca del contenido del in­
forme de auditoría. 

3.	 El informe de auditoría no contendrá referencias cruzadas al informe adicional para el 
comité de auditoría mencionado en el artículo 11, salvo que se requiera en el apartado 2, 
letra e), del presente artículo. El informe de auditoría estará redactado en un lenguaje claro 
y sin ambigüedades. 

4.	 El auditor legal o sociedad de auditoría no utilizará el nombre de ninguna autoridad 
competente de un modo que pueda indicar o sugerir que dicha autoridad respalda o aprueba 
el informe de auditoría. 

Artículo 11 

Informe adicional para el comité de auditoría 

1.	 Los auditores legales o sociedades de auditoría que realicen auditorías legales de entida­
des de interés público presentarán un informe adicional al comité de auditoría de la entidad 
auditada a más tardar en la fecha en que se presente el informe de auditoría a que se refiere 
el artículo 10. Los Estados miembros podrán exigir además que este informe adicional se 
presente al órgano de administración o de supervisión de la entidad auditada. 

Si la entidad auditada no dispone de un comité de auditoría, se presentará el informe adicio­
nal al órgano que desempeñe funciones equivalentes dentro de la entidad auditada. Los Es­
tados miembros podrán autorizar al comité de auditoría a comunicar ese informe adicional 
a esos terceros según lo que disponga su Derecho nacional. 

2.	 El informe adicional para el comité de auditoría se presentará por escrito. Explicará los 
resultados de la auditoría realizada y, como mínimo: 

	 a)	� incluirá la declaración de independencia a que se refiere el artículo 6, apartado 2, 
letra a); 

	 b)	� cuando la auditoría legal haya sido realizada por una sociedad de auditoría, el infor­
me identificará a cada uno de los principales socios auditores que han intervenido en 
la auditoría; 

	 c)	� cuando el auditor legal o la sociedad de auditoría haya tomado disposiciones para 
que cualquiera de sus actividades sea realizada por otro auditor legal o sociedad de 



Reglamento (UE) n.º 537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

©  Ediciones Pirámide  21

auditoría que no forme parte de la misma red, o haya utilizado el trabajo realizado 
por expertos externos, el informe lo indicará y confirmará que el auditor legal o 
sociedad de auditoría ha recibido una confirmación de independencia del otro audi­
tor legal o sociedad de auditoría y/o del experto externo; 

	 d)	� describirá la naturaleza, frecuencia y alcance de la comunicación con el comité de 
auditoría u órgano que desempeñe funciones equivalentes dentro de la entidad audi­
tada, el órgano de dirección y el órgano de administración o de supervisión de la 
entidad auditada, indicando las fechas de las reuniones con dichos órganos; 

	 e)	� incluirá una descripción del ámbito y del calendario de la auditoría; 
	 f)	� describirá la distribución de tareas entre los auditores legales y/o las sociedades de 

auditoría en caso de que se haya nombrado a más de un auditor legal o sociedad de 
auditoría; 

	 g)	� describirá la metodología utilizada, indicando entre otras cosas qué categorías del 
balance han sido verificadas directamente y cuáles se han verificado a través de prue­
bas de los sistemas y pruebas de cumplimiento, con una explicación de toda varia­
ción en la ponderación de las pruebas de los sistemas y las pruebas de cumplimiento 
con respecto al ejercicio anterior, incluso si la auditoría legal del ejercicio anterior ha 
sido realizada por otros auditores legales o sociedades de auditoría; 

	 h)	� indicará el nivel cuantitativo de importancia relativa aplicado al efectuar la auditoría 
legal para los estados financieros en su conjunto y, en su caso, el nivel o niveles de 
importancia relativa para categorías concretas de operaciones, saldos de cuentas o 
informaciones, e indicará los factores cualitativos que se han tenido en cuenta al fijar 
el nivel de importancia relativa; 

	 i)	� consignará y argumentará los juicios relativos a los hechos o condiciones detectados 
durante la auditoría que puedan suscitar dudas significativas acerca de la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento e indicará si consti­
tuyen una incertidumbre material, y presentará una síntesis de todas las garantías, 
cartas de conformidad, compromisos de intervención pública y otras medidas de 
apoyo que se hayan tenido en cuenta a la hora de determinar la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento; 

	 j)	� consignará toda deficiencia significativa del sistema de control interno de la entidad 
auditada o, en el caso de los estados financieros consolidados, del sistema de control 
interno de la empresa matriz, así como del sistema contable; para cada una de esas 
deficiencias significativas, el informe adicional indicará si la deficiencia en cuestión 
ha sido resuelta o no por la dirección; 

	 k)	� consignará toda cuestión significativa relacionada con el incumplimiento o presunto 
incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias o cláusulas estatutarias que 
se haya detectado durante la auditoría, en la medida en que se considere que es 
importante para que el comité de auditoría pueda cumplir sus funciones; 

	 l)	� consignará y evaluará los métodos de valoración aplicados a las distintas partidas de 
los estados financieros anuales o consolidados, incluyendo los posibles efectos de 
modificaciones de dichos métodos; 

	 m)	� en lo que respecta a las auditorías legales de estados financieros consolidados, expli­
cará el alcance de la consolidación y, en su caso, los criterios de exclusión aplicados 
por la entidad auditada a las entidades no consolidadas, indicando si los criterios 
aplicados están en consonancia con el marco de presentación de la información fi­
nanciera; 

	 n)	� en su caso, identificará las partes del trabajo de auditoría que hayan sido realizadas 
por auditores, auditores legales, entidades de auditoría o sociedades de auditoría de 
terceros países, en el caso de las auditorías legales de los estados financieros conso­
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lidados que no hayan sido realizadas por miembros de la misma red a la que perte­
nezca el auditor de los estados consolidados; 

	 o)	� indicará si todas las explicaciones y documentos solicitados han sido facilitados por 
la entidad auditada; 

	 p)	� consignará: 

		  i)	� todas las dificultades significativas que se hayan encontrado durante la audito­
ría legal, 

		  ii)	� todas las cuestiones significativas que se deriven de la auditoría legal y que 
hayan sido comentadas con la dirección o hayan sido objeto de correspondencia 
con esta, y 

		  iii)	� las demás cuestiones que se deriven de la auditoría legal que, según el juicio 
profesional del auditor, resulten significativas para la supervisión del proceso de 
información financiera. 

Los Estados miembros podrán establecer requisitos adicionales acerca del contenido del in­
forme adicional para el comité de auditoría. 

Cuando lo solicite un auditor legal, una sociedad de auditoría o el comité de auditoría, los 
auditores legales o sociedades de auditoría comentarán con el comité de auditoría, el órgano 
de administración o, en su caso, el órgano de supervisión de la entidad auditada las cuestio­
nes clave derivadas de la auditoría legal que se mencionen en el informe adicional para el 
comité de auditoría, en particular las contempladas en el párrafo primero, letra j). 

3.	 En caso de que se haya contratado simultáneamente a varios auditores legales o socieda­
des de auditoría y exista un desacuerdo entre los auditores legales o las sociedades de audi­
toría designados acerca de los procedimientos de auditoría, las normas contables o cualquier 
otro asunto relacionado con la realización de la auditoría legal, se explicarán las razones de 
dicho desacuerdo en el informe adicional para el comité de auditoría. 

4.	 El informe adicional para el comité de auditoría irá firmado y fechado. Cuando sea una 
sociedad de auditoría la que realiza la auditoría legal, el informe adicional para el comité de 
auditoría estará firmado por los auditores legales que la hayan realizado en nombre de la 
sociedad de auditoría. 

5.	 Cuando lo soliciten las autoridades competentes a que se refiere el artículo 20, apartado 
1, y de conformidad con el Derecho nacional, los auditores legales o sociedades de auditoría 
les facilitarán sin demora el informe adicional. 

Artículo 12 

Informe para los supervisores de las entidades de interés público 

1.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55 de la Directiva 2004/39/CE, en el artículo 
63 de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (24), en el artículo 15, 

24  Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al 
acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito 
y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE (DO L 176 de 27.6.2013, p. 338). 
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apartado 4, de la Directiva 2007/64/CE, en el artículo 106 de la Directiva 2009/65/CE, en el 
artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2009/110/CE y en el artículo 72 de la Directiva 
2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (25), el auditor legal o la sociedad de 
auditoría que realice la auditoría de una entidad de interés público estará obligado a comu­
nicar sin demora a las autoridades competentes encargadas de la supervisión de la entidad de 
interés público o, cuando así lo determine el Estado miembro de que se trate, a la autoridad 
competente encargada de la supervisión del auditor o sociedad de auditoría, toda informa­
ción relativa a la entidad de interés público de la que haya tenido conocimiento durante la 
realización de la auditoría legal y que pueda dar lugar a cualquiera de las consecuencias si­
guientes: 

	 a)	� una infracción grave de las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas 
que establecen, en su caso, las condiciones de autorización, o que regulan de manera 
específica el ejercicio de las actividades de la entidad de interés público; 

	 b)	� una amenaza o duda de importancia relativa en relación con la continuidad de las 
actividades de la entidad de interés público; 

	 c)	� la negativa a emitir un dictamen de auditoría sobre los estados financieros, o la emi­
sión de un dictamen desfavorable o con reservas. 

Los auditores legales o sociedades de auditoría tendrán también la obligación de comunicar 
toda información a que se refieren las letras a), b) o c) del párrafo primero, de la que hayan 
tenido conocimiento durante la realización de la auditoría legal de una empresa que tenga 
vínculos estrechos con la entidad de interés público cuya auditoría legal también estén reali­
zando. A efectos del presente artículo, se entenderá por «vínculos estrechos» lo indicado en 
el artículo 4, apartado 1, punto 38, del Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo (26). 

Los Estados miembros podrán exigir que el auditor legal o sociedad de auditoría facilite más 
información, siempre que sea necesario para la supervisión eficaz de los mercados financieros, 
con arreglo a lo que disponga el Derecho nacional. 

2.	 Las autoridades competentes en materia de supervisión de las entidades de crédito y 
empresas de seguros, por un lado, y el auditor o auditores legales y la sociedad o sociedades 
de auditoría que realicen las auditorías de estas entidades y empresas, por el otro, establece­
rán un diálogo efectivo. El cumplimiento de este requisito será responsabilidad de las dos 
partes en el diálogo. 

La Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS) y la COESA organizarán al menos una vez al 
año una reunión con los auditores legales y las sociedades de auditoría o las redes que lleven 
a cabo la auditoría legal de todas las entidades financieras de importancia sistémica califica­
das como tales a escala internacional y autorizadas dentro de la Unión, a fin de informar a 
la JERS de todas las novedades sectoriales o significativas relativas a esas entidades financie­
ras de importancia sistémica. 

25  Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre 
el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) (DO L 
335 de 17.12.2009, p. 1). 

26  Reglamento (UE) nº 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) nº 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, p. 1). 
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Con el objeto de facilitar el ejercicio de las tareas a las que se refiere el párrafo primero, la 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea — ABE) y la Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación — AESPJ) 
emitirán, teniendo en cuenta las prácticas de supervisión vigentes, directrices dirigidas a las 
autoridades competentes en materia de supervisión de las entidades de crédito y empresas de 
seguros, de conformidad con lo dispuesto, respectivamente, en el artículo 16 del Reglamento 
(UE) nº 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (27) y en el artículo 16 del Regla­
mento (UE) nº 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (28). 

3. La comunicación de buena fe a las autoridades competentes o a la JERS y la COESA por 
parte del auditor legal o la sociedad de auditoría, o red en su caso, de cualquier información 
contemplada en el apartado 1, o de cualquier información que haya surgido durante el diá­
logo establecido de conformidad con el apartado 2, no constituirán un incumplimiento de 
ninguna restricción contractual o legal a la divulgación de información. 

Artículo 13 

Informe de transparencia 

1.	 Los auditores legales o sociedades de auditoría que realicen auditorías legales de entida­
des de interés público publicará, un informe anual de transparencia en un plazo máximo de 
cuatro meses después del cierre del ejercicio. Dicho informe de transparencia se publicará en 
el sitio de internet del auditor legal o la sociedad de auditoría y estará disponible en el mismo 
durante un plazo mínimo de cinco años a partir de la fecha de su publicación en el sitio de 
internet. Si el auditor legal es un empleado de una sociedad de auditoría, las obligaciones que 
establece el presente artículo recaerán en la sociedad de auditoría. 

El auditor legal o la sociedad de auditoría podrá actualizar su informe anual de transparencia 
después de publicado. En este caso, el auditor legal o la sociedad de auditoría indicará que 
se trata de una versión actualizada del informe, y la versión original del mismo deberá seguir 
estando disponible en el sitio de internet. 

Los auditores legales y las sociedades de auditoría deberán notificar a las autoridades com­
petentes la publicación en el sitio de internet del informe de transparencia, o la actualización 
del mismo cuando proceda. 

2.	 El informe anual de transparencia contendrá como mínimo lo siguiente:

	 a)	� una descripción de la estructura jurídica y de propiedad de la sociedad de auditoría;
	 b)	� si el auditor legal o la sociedad de auditoría es miembro de una red:

27  Reglamento (UE) nº 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se mo­
difica la Decisión nº 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO L 331 de 
15.12.2010, p. 12). 

28  Reglamento (UE) nº 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pen­
siones de Jubilación), se modifica la Decisión n o 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/79/CE de la 
Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 48).
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		  i)	� una descripción de la red y de los acuerdos jurídicos y estructurales de la red,
		  ii)	� el nombre de cada uno de los auditores legales que ejercen a título individual y 

cada una de las sociedades de auditoría que forman parte de la red,
		  iii)	� los países en los que cada uno de los auditores legales que ejercen a título indi­

vidual o cada una de las sociedades de auditoría que forman parte de la red 
están autorizados como auditores legales o tienen su domicilio social, adminis­
tración central o establecimiento principal,

		  iv)	� el volumen total de negocios de los auditores legales que ejercen a título indivi­
dual y las sociedades de auditoría que forman parte de la red como resultado 
de las auditorías legales de estados financieros anuales y consolidados;

	 c)	� una descripción de la estructura de gobierno de la sociedad de auditoría;
	 d)	� una descripción del sistema de control de calidad interno del auditor legal o de la 

sociedad de auditoría y una declaración del órgano de administración o de dirección 
sobre la eficacia de su funcionamiento;

	 e)	� la fecha en que se llevó a cabo por última vez la revisión de control de calidad men­
cionada en el artículo 26;

	 f)	� una lista de las entidades de interés público para las cuales el auditor legal o la so­
ciedad de auditoría haya realizado auditorías legales durante el ejercicio precedente;

	 g)	� una declaración sobre las prácticas en materia de independencia del auditor legal o 
la sociedad de auditoría, confirmando asimismo que se ha realizado una revisión 
interna del cumplimiento de las normas relativas a la independencia;

	 h)	� una declaración sobre la política seguida por el auditor legal o la sociedad de audi­
toría en relación con la formación continua de los auditores legales mencionada en 
el artículo 13 de la Directiva 2006/43/CE;

	 i)	� cuando no se divulgue en sus estados financieros anuales en el sentido del artículo 4, 
apartado 2, de la Directiva 2013/34/UE, información sobre el volumen total de ne­
gocios del auditor legal o sociedad de auditoría, desglosada en las siguientes catego­
rías: 

		  i)	� ingresos derivados de la auditoría legal de los estados financieros anuales y 
consolidados de entidades de interés público y de entidades pertenecientes a un 
grupo de empresas cuya empresa matriz sea una entidad de interés público, 

		  ii)	� ingresos derivados de la auditoría legal de los estados financieros anuales y 
consolidados de entidades de otro tipo, 

		  iii)	� ingresos derivados de la prestación, a entidades auditadas por el auditor legal 
o sociedad de auditoría, de servicios ajenos a la auditoría que estén autorizados, 

		  iv)	� ingresos derivados de la prestación de servicios ajenos a la auditoría a otras 
entidades. 

En circunstancias excepcionales, el auditor legal o la sociedad de auditoría podrá decidir no 
publicar la información indicada en la letra f) del párrafo primero, en la medida en que sea 
necesario con objeto de prevenir una amenaza significativa y grave para la seguridad personal 
de cualquier particular. El auditor legal o la sociedad de auditoría deberá ser capaz de de­
mostrar a la autoridad competente la existencia de dicha amenaza. 

3.	 El informe de transparencia estará firmado por el auditor legal o la sociedad de audito­
ría. 
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Artículo 14

Información a las autoridades competentes

Los auditores legales y las sociedades de auditoría facilitarán anualmente a su autoridad 
competente una relación de las entidades de interés público auditadas, ordenada en función 
de los ingresos percibidos de las mismas, desglosando dichos ingresos como sigue: 

	 a)	� ingresos derivados de auditorías legales; 
	 b)	� ingresos derivados de servicios ajenos a la auditoría distintos de los contemplados en 

el artículo 5, apartado 1, cuya prestación exija la legislación nacional y de la Unión, e 
	 c)	� ingresos derivados de servicios ajenos a la auditoría distintos de los contemplados en 

el artículo 5, apartado 1, cuya prestación no exija la legislación nacional y de la 
Unión. 

Artículo 15

Conservación de registros

Los auditores legales y las sociedades de auditoría deberán conservar los documentos y la 
información mencionados en el artículo 4, apartado 3, en el artículo 6, en el artículo 7, en el 
artículo 8, apartados 4 a 7, en los artículos 10 y 11, en el artículo 12, apartados 1 y 2, en el 
artículo 14, en el artículo 16, apartados 2, 3 y 5 del presente Reglamento, y en los artículos 
22 ter, 24 bis, 24 ter, 27 y 28 de la Directiva 2006/43/CE, durante un plazo de cinco años 
desde la creación de dichos documentos o información. 

Los Estados miembros podrán exigir a los auditores legales o las sociedades de auditoría que 
conserven los documentos y la información mencionados en el párrafo anterior durante un 
plazo más largo, con arreglo a sus normas relativas a la protección de los datos personales y 
a los procedimientos de índole administrativa y judicial. 

TÍTULO III

DESIGNACIÓN DE LOS AUDITORES LEGALES O LAS SOCIEDADES  
DE AUDITORÍA POR LAS ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO

Artículo 16

Designación de auditores legales o sociedades de auditoría 

1.	 A los efectos de la aplicación del artículo 37, apartado 1, de la Directiva 2006/43/CE, 
para la designación por parte de las entidades de interés público de auditores legales o socie­
dades de auditoría, se aplicarán las condiciones establecidas en los apartados 2 a 5 del pre­
sente artículo; pero podrán estar sujetas a lo dispuesto en el apartado 7. Cuando se aplique 
lo previsto en el artículo 37, apartado 2, de la Directiva 2006/43/CE, la entidad de interés 
público notificará a la autoridad competente de la aplicación de los sistemas y modalidades 
alternativos mencionados en dicho artículo. En tal caso, no se aplicarán los apartados 2 a 5 
del presente artículo. 
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2.	 El comité de auditoría presentará al órgano de administración o supervisión de la enti­
dad auditada una recomendación relativa a la designación de auditores legales o sociedades 
de auditoría. 

Salvo cuando se trate de la renovación de un encargo de auditoría, conforme a lo previsto en 
el artículo 17, apartados 1 y 2, la recomendación estará motivada y contendrá como mínimo 
dos alternativas para dicho encargo, y el comité de auditoría indicará su preferencia por una 
de ellas, justificándola debidamente. 

En su recomendación, el comité de auditoría indicará que la misma está libre de cualquier 
influencia de terceros y que no le ha sido impuesta ninguna cláusula del tipo mencionado en 
al apartado 6. 

3.	 Salvo cuando se trate de la renovación de un encargo de auditoría, conforme a lo previs­
to en el artículo 17, apartados 1 y 2, la recomendación del comité de auditoría mencionada 
en el apartado 2 del presente artículo se preparará después de un proceso de selección orga­
nizado por la entidad auditada con arreglo a los criterios siguientes: 

	 a)	� la entidad auditada podrá invitar libremente a cualquier auditor legal o sociedad de 
auditoría a presentar ofertas para la prestación de servicios de auditoría legal, con la 
condición de que se respete lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3, y de que la 
organización de la convocatoria de ofertas no excluya en modo alguno la participa­
ción en el proceso de selección de sociedades que hayan percibido durante el año 
natural anterior menos del 15 % del total de honorarios de auditoría de entidades de 
interés público del Estado miembro en cuestión; 

	 b)	� la entidad auditada elaborará un pliego de condiciones destinado a los auditores le­
gales o las sociedades de auditoría invitados. El pliego de condiciones permitirá a 
estos últimos conocer las actividades de la entidad auditada y el tipo de auditoría 
legal que se debe realizar. El pliego de condiciones incluirá unos criterios de selección 
transparentes y no discriminatorios, que la entidad auditada aplicará en la evalua­
ción de las ofertas presentadas por los auditores legales y las sociedades de auditoría; 

	 c)	� la entidad auditada podrá determinar libremente el proceso de selección y negociar 
directamente con los candidatos interesados durante dicho proceso; 

	 d)	� cuando el Derecho nacional o de la Unión obligue a las autoridades competentes 
mencionadas en el artículo 20 a exigir a los auditores legales y sociedades de audito­
ría que respeten determinadas normas de calidad, estas se incluirán en el pliego de 
condiciones; 

	 e)	� la entidad auditada evaluará las ofertas presentadas por los auditores legales y las 
sociedades de auditoría con arreglo a los criterios de selección definidos previamente 
en el pliego de condiciones. La entidad auditada recogerá las conclusiones del proce­
so de selección en un informe que será ratificado por el comité de auditoría. La en­
tidad auditada y el comité de auditoría tomarán en consideración los resultados o 
conclusiones de todos los informes de inspección que puedan haberse realizado sobre 
el auditor legal o la sociedad de auditoría candidatos, contemplados en el artículo 
26, apartado 8, y publicados por la autoridad competente con arreglo al artículo 28, 
letra d); 

	 f)	� la entidad auditada deberá ser capaz de demostrar a la autoridad competente men­
cionada en el artículo 20, cuando esta lo solicite, que el proceso de selección se ha 
llevado a cabo de manera imparcial. 
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El comité de auditoría será responsable del proceso de selección contemplado en el párrafo 
primero del presente apartado. 

A los efectos de lo estipulado en la letra a) del párrafo primero, la autoridad competente mencio­
nada en el artículo 20, apartado 1, publicará una lista de los auditores legales y las sociedades de 
auditoría correspondientes, que deberá actualizarse todos los años. La autoridad competente uti­
lizará la información facilitada por los auditores legales y las sociedades de auditoría en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 14 para realizar los cálculos correspondientes.

4.	 Las entidades de interés público que satisfagan los criterios establecidos en el artículo 2, 
apartado 1, letras f) y t), de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Conse­
jo (29) no estarán obligadas a llevar a cabo el proceso de selección descrito en el apartado 3. 

5.	 La propuesta dirigida a la junta general de accionistas o miembros de la entidad audita­
da para la designación de auditores legales o sociedades de auditoría deberá incluir la reco­
mendación y la preferencia mencionada en el apartado 2 formulada por el comité de audito­
ría o el órgano que desempeñe funciones equivalentes. Si la propuesta no se ajusta a la 
preferencia formulada por el comité de auditoría, deberán justificarse en la propia propuesta 
los motivos por los que no se ha seguido la recomendación del comité de auditoría. No obs­
tante, el auditor o auditores recomendados por el órgano de administración o supervisión 
deberán haber participado en el proceso de selección descrito en el apartado 3. El presente 
párrafo no será de aplicación cuando las funciones del comité de auditoría sean desempeña­
das por el órgano de administración o supervisión. 

6.	 Será nula de pleno derecho cualquier cláusula contractual pactada entre una entidad de 
interés público y un tercero que restrinja la elección que debe realizar la junta general de 
accionistas o miembros de la entidad con arreglo al artículo 37 de la Directiva 2006/43/CE a 
determinadas categorías o listas de auditores legales o sociedades de auditoría por lo que se 
refiere al nombramiento de un auditor legal o sociedad de auditoría concreto que haya de 
realizar la auditoría legal de esa entidad. La entidad de interés público informará directamen­
te y sin demora a las autoridades competentes indicadas en el artículo 20 de cualquier inten­
to de un tercero de imponer alguna cláusula contractual de este tipo o de influir indebida­
mente de algún otro modo en la decisión de la junta general de accionistas o miembros sobre 
la elección del auditor legal o la sociedad de auditoría. 

7.	 Los Estados miembros podrán estipular que, en determinadas circunstancias, las entida­
des de interés público deban designar un número mínimo de auditores legales o sociedades 
de auditoría, definiendo las condiciones que deberán regir las relaciones entre los auditores o 
las sociedades designados. El Estado miembro que establezca cualquier requisito de este tipo 
informará de ello a la Comisión y a la Autoridad Europea de Supervisión pertinente. 

8.	 Si la entidad auditada tiene un comité de nombramientos en el que los accionistas o los 
miembros ejerzan una influencia importante y que tenga por función formular recomendacio­
nes sobre la elección de auditores, el Estado miembro interesado podrá autorizar a ese comi­
té de nombramientos a desempeñar las funciones del comité de auditoría establecidas en el 
presente artículo y pedirle que presente a la junta general de accionistas o miembros la reco­
mendación a que se refiere el apartado 2.

29  Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre el 
folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores y por la que se 
modifica la Directiva 2001/34/CE (DO L 345 de 31.12.2003, p. 64).
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Artículo 17 

Duración del encargo de auditoría 

1.	 Toda entidad de interés público designará a un auditor legal o sociedad de auditoría para 
un encargo inicial cuya duración mínima será de un año y que podrá renovarse. 

Ni el encargo inicial de un auditor legal o sociedad de auditoría determinado, ni el encargo 
inicial combinado con sus renovaciones podrán exceder de una duración máxima de diez 
años. 

2.	 No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán: 

	 a)	� exigir que el encargo inicial a que se refiere el apartado 1 tenga una duración supe­
rior a un año; 

	 b)	� establecer una duración inferior a diez años para los encargos a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado 1. 

3.	 Una vez transcurrido el período de duración máxima de los encargos contemplado en el 
apartado 1, párrafo segundo, o en el apartado 2, letra b), o una vez transcurrido el período 
de los encargos con sus prórrogas de conformidad con los apartados 4 o 6, ni el auditor legal 
o sociedad de auditoría ni, en su caso, ninguno de los miembros de las redes de estos dentro 
de la Unión, podrán realizar la auditoría legal de la misma entidad de interés público hasta 
que hayan transcurrido cuatro años. 

4.	 No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y en el apartado 2, letra b), los Estados miem­
bros podrán establecer que los períodos de duración máxima a que se refieren el apartado 1, 
párrafo segundo, y el apartado 2, letra b), puedan ampliarse hasta una duración máxima de: 

	 a)	� veinte años si, una vez transcurrido el período de duración máxima contemplado en 
el apartado 1, párrafo segundo, y en el apartado 2, letra b), se realiza una convoca­
toria pública de ofertas para la auditoría legal de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16, apartados 2 a 5, o 

	 b)	� veinticuatro años si, una vez transcurrido el período de duración máxima contempla­
do en el apartado 1, párrafo segundo, y en el apartado 2, letra b), se ha contratado 
simultáneamente a más de un auditor legal o sociedad de auditoría, siempre que la 
auditoría legal dé lugar a la presentación del informe conjunto de auditoría a que se 
refiere el artículo 28 de la Directiva 2006/43/CE. 

5.	 Los períodos de duración máxima mencionadas en el apartado 1, párrafo segundo, y en 
el apartado 2, letra b), solo podrán prorrogarse si, por recomendación del comité de audito­
ría, el órgano de administración o supervisión, de conformidad con el Derecho nacional, 
propone una prórroga del encargo a la junta general de accionistas y la propuesta es aproba­
da. 

6.	 Una vez transcurrido el período de duración máxima del encargo contemplado en el 
apartado 1, párrafo segundo, en el apartado 2, letra b), o en el apartado 4, según correspon­
da, la entidad de interés público, con carácter excepcional, podrá solicitar que la autoridad 
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competente a que se refiere el artículo 20, apartado 1, otorgue una prórroga con el fin de 
volver a designar al auditor legal o sociedad de auditoría para un nuevo encargo, siempre que 
se cumplan las condiciones establecidas en el apartado 4, letras a) y b). La duración de este 
encargo adicional no excederá de dos años. 

7.	 Los principales socios auditores responsables de la realización de la auditoría legal debe­
rán dejar de participar en la auditoría legal de la entidad auditada, a más tardar, a los siete 
años de la fecha de su designación. No podrán participar de nuevo en la auditoría legal de 
esa entidad antes de que hayan transcurrido tres años desde la fecha en que cesó su partici­
pación. 

No obstante, los Estados miembros podrán exigir que los principales socios auditores respon­
sables de la realización de la auditoría legal dejen de participar en la auditoría legal de la 
entidad auditada antes de que hayan transcurrido siete años desde la fecha de su respectiva 
designación. 

El auditor legal o la sociedad de auditoría establecerá un mecanismo adecuado de rotación 
gradual del personal de mayor antigüedad involucrado en la auditoría legal, que incluirá al 
menos a las personas registradas como auditores legales. El mecanismo de rotación gradual 
se aplicará de manera escalonada a los miembros del equipo, y no a la totalidad del equipo 
que realiza el encargo. Guardará proporción con la escala y la complejidad de las actividades 
del auditor legal o la sociedad de auditoría. 

El auditor legal o la sociedad de auditoría deberá ser capaz de demostrar a la autoridad 
competente que este mecanismo se aplica eficazmente y que se ajusta a la escala y la comple­
jidad de sus actividades. 

8. A efectos del presente artículo, la duración del encargo de auditoría se calculará a partir 
de la fecha del primer ejercicio cubierto por el contrato de auditoría en el que se haya desig­
nado por primera vez al auditor legal o sociedad de auditoría para que realice auditorías 
legales consecutivas de la misma entidad de interés público. 

A efectos del presente artículo, una sociedad de auditoría incluirá a las demás sociedades que 
esta haya adquirido o con las que se haya fusionado. 

En caso de existir incertidumbre acerca de la fecha en que el auditor legal o la sociedad de 
auditoría empezó a realizar auditorías legales consecutivas para la entidad de interés público, 
por ejemplo por haberse producido fusiones, adquisiciones o cambios en la estructura de 
propiedad, el auditor legal o la sociedad de auditoría las comunicará de inmediato a la auto­
ridad competente, que determinará en última instancia la fecha pertinente a efectos del pá­
rrafo primero.

Artículo 18 

Expediente de traspaso 

El auditor legal o sociedad de auditoría que sea sustituido por otro auditor legal u otra so­
ciedad de auditoría cumplirá los requisitos establecidos en el artículo 23, apartado 3, de la 
Directiva 2006/43/CE. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15, el antiguo auditor legal o sociedad de audito­
ría dará al nuevo auditor legal o sociedad de auditoría acceso a los informes adicionales 
mencionados en el artículo 11 correspondientes a los ejercicios anteriores, y a cualquier infor­
mación comunicada a las autoridades competentes de conformidad con los artículos 12 y 13. 

El antiguo auditor legal o sociedad de auditoría deberá ser capaz de demostrar a la autoridad 
competente que ha proporcionado dicha información al nuevo auditor o sociedad de audito­
ría. 

Artículo 19 

Revocación y dimisión de los auditores legales o sociedades de auditoría 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 1, de la Directiva 2006/43/CE, cual­
quier autoridad competente designada por un Estado miembro con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 20, apartado 2, del presente Reglamento, remitirá a la autoridad competente a que 
se refiere el artículo 20, apartado 1, la información relativa al cese o dimisión del auditor 
legal o sociedad de auditoría durante el período para el que fueron designados, y explicará 
adecuadamente los motivos para dicho cese o dimisión. 

TÍTULO IV 

VIGILANCIA DE LAS ACTIVIDADES DE LOS AUDITORES LEGALES  
Y SOCIEDADES DE AUDITORÍA QUE REALICEN LAAUDITORÍA LEGAL  

DE LAS ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO

CAPÍTULO I 

Autoridades competentes 

Artículo 20 

Designación de las autoridades competentes

1.	 Las autoridades competentes responsables de llevar a cabo las funciones previstas en el 
presente Reglamento y de velar por la aplicación de las disposiciones del mismo serán desig­
nadas entre las siguientes: 

	 a)	� la autoridad competente mencionada en el artículo 24, apartado 1, de la Directiva 
2004/109/CE; 

	 b)	� la autoridad competente mencionada en el artículo 24, apartado 4, letra h), de la 
Directiva 2004/109/CE; 

	 c)	� la autoridad competente mencionada en el artículo 32 de la Directiva 2006/43/CE.

2.	 No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán decidir que la 
responsabilidad de velar por la aplicación de la totalidad o de parte de las disposiciones del 
título III del presente Reglamento se confíe, según proceda, a una de las autoridades compe­
tentes mencionadas en: 
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	 a)	� el artículo 48 de la Directiva 2004/39/CE; 
	 b)	� el artículo 24, apartado 1, de la Directiva 2004/109/CE; 
	 c)	� el artículo 24, apartado 4, letra h), de la Directiva 2004/109/CE;
	 d)	 el artículo 20 de la Directiva 2007/64/CE; 
	 e)	� el artículo 30 de la Directiva 2009/138/CE; 
	 f)	� el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2013/36/UE; u otras autoridades designadas 

por el Derecho nacional. 

3.	 Cuando se haya designado más de una autoridad competente en virtud de los apartados 
1 y 2, estas autoridades se organizarán del tal forma que sus respectivas tareas queden asig­
nadas claramente. 

4.	 Los apartados 1, 2 y 3 se entenderán sin perjuicio de la facultad de todo Estado miembro 
para establecer disposiciones legales y administrativas distintas para los países y territorios de 
ultramar con los que ese Estado miembro mantenga una relación especial. 

5.	 Los Estados miembros notificarán a la Comisión la designación de las autoridades com­
petentes a los fines del presente Reglamento. 

La Comisión se encargará de la consolidación y divulgación pública de esta información. 

Artículo 21

Requisitos de independencia

Las autoridades competentes serán independientes de los auditores legales y las sociedades de 
auditoría. 

Las autoridades competentes podrán consultar a expertos, tal como se definen en el artículo 
26, apartado 1, letra c), con el fin de desempeñar funciones específicas y también podrán 
recurrir a la ayuda de expertos cuando sea indispensable para el correcto desempeño de sus 
funciones. En tales casos, los expertos no podrán estar implicados en la adopción de decisio­
nes. 

No podrán pertenecer al órgano de dirección de tales autoridades ni asumir en ellas la res­
ponsabilidad de la adopción de decisiones las personas que durante su participación o duran­
te los tres años precedentes:

	 a)	� hayan realizado auditorías legales; 
	 b)	� hayan sido titulares de derechos de voto en una sociedad de auditoría;
	 c)	� hayan sido miembros del órgano de administración, dirección o supervisión de una 

sociedad de auditoría; 
	 d)	� hayan sido socio o mantenido una relación laboral o contractual de otro tipo con 

una sociedad de auditoria. La financiación de estas autoridades deberá estar garan­
tizada y ser ajena a influencias indebidas de los auditores legales y las sociedades de 
auditoría. 
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Artículo 22

Secreto profesional en relación con las autoridades competentes

Estarán sujetas a la obligación de secreto profesional todas las personas que mantengan o 
hayan mantenido una relación laboral o una relación contractual independiente con las au­
toridades competentes o con cualquier autoridad u órgano cuyas tareas hayan sido delegadas 
en virtud del artículo 24 del presente Reglamento, y las personas que hayan participado la 
gobernanza de dichas autoridades competentes. La información amparada por el secreto pro­
fesional no podrá ser revelada a ninguna otra persona ni autoridad, salvo cuando así lo re­
quieran las obligaciones establecidas en el presente Reglamento o las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas de un Estado miembro. 

Artículo 23

Facultades de las autoridades competentes

1.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26, ni las autoridades competentes ni ninguna 
otra autoridad pública de los Estados miembros podrán interferir, cuando desempeñen las 
funciones que les atribuye el presente Reglamento, en el contenido de los informes de audi­
toría. 

2.	 Los Estados miembros se asegurarán de que las autoridades competentes dispongan de 
todas las facultades de supervisión e investigación necesarias para el ejercicio de las funciones 
que les asigna el presente Reglamento, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VII de 
la Directiva 2006/43/CE. 

3.	 Las facultades a que se refiere el apartado 2 del presente artículo incluirán, como míni­
mo, las siguientes: 

	 a)	� facultad de acceder a cualquier dato relacionado con la auditoría legal u otros docu­
mentos en poder de los auditores legales o sociedades de auditoría, bajo cualquier 
forma que pueda ser pertinente para el ejercicio de sus funciones, y de recibir u ob­
tener copias de estos; 

	 b)	� facultad de obtener información relacionada con la auditoría legal de cualquier per­
sona; 

	 c)	� facultad de efectuar inspecciones in situ de auditores legales o sociedades de audito­
ría; 

	 d)	� facultad de remitir asuntos a los órganos jurisdiccionales para iniciar acciones pena­
les; 

	 e)	� facultad de solicitar la realización por expertos de verificaciones o investigaciones; 
	 f)	� facultad de adoptar las medidas e imponer las sanciones administrativas previstas en 

el artículo 30 bis de la Directiva 2006/43/CE. 

Las autoridades competentes únicamente podrán ejercer las facultades a las que se refiere el 
párrafo primero en relación con: 

	 a)	� los auditores legales y las sociedades de auditoría que realicen las auditorías legales 
de entidades de interés público; 
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	 b)	� las personas que participen en las actividades de dichos auditores legales o socieda­
des de auditoría que realizan las auditorías legales de entidades de interés público; 

	 c)	� las entidades de interés público auditadas, sus empresas asociadas y terceros vincu­
lados; 

	 d)	� terceros en los que dichos auditores legales o sociedades de auditoría que realizan las 
auditorías legales de entidades de interés público hayan externalizado determinadas 
funciones o actividades, y 

	 e)	� las personas que tengan algún otro tipo de relación o conexión con esos auditores 
legales o sociedades de auditoría que realizan las auditorías legales de entidades de 
interés público. 

4. Los Estados miembros se asegurarán de que autoridades competentes estén facultadas para 
ejercer la supervisión e investigación de cualquiera de las formas siguientes: 

	 a)	� directamente; 
	 b)	� en colaboración con otras autoridades; 
	 c)	� mediante solicitud a las autoridades judiciales competentes. 

5.	 Las autoridades competentes ejercerán sus facultades de supervisión e investigación en 
pleno cumplimiento del Derecho nacional, en particular de los principios de respeto de la 
vida privada y derecho de defensa. 

6.	 El tratamiento de datos de carácter personal en el ejercicio de las facultades de supervi­
sión e investigación estipuladas en el presente artículo se llevará a cabo de conformidad con 
la Directiva 95/46/CE. 

Artículo 24

Delegación de tareas

1.	 Los Estados miembros podrán delegar o autorizar a la autoridad o las autoridades com­
petentes a que se refiere el artículo 20, apartado 1, a que delegue cualquiera de las funciones 
que les asigna el presente Reglamento en otras autoridades u órganos designados o autoriza­
dos por ley para desempeñar ese tipo de funciones, con la excepción de las funciones relacio­
nadas con: 

	 a)	� el sistema de control de calidad a que se refiere el artículo 26; 
	 b)	� las investigaciones contempladas en el artículo 23 del presente Reglamento y el artí­

culo 32 de la Directiva 2006/43/CE que se deriven de ese sistema de control de cali­
dad o de una remisión por parte de otra autoridad, y 

	 c)	� las sanciones y medidas, a que se refiere el capítulo VII de la Directiva 2006/43/CE 
relacionadas con las revisiones de control de calidad o la investigación de auditorías 
legales de entidades de interés público. 

2.	 El desempeño de dichas funciones por otras autoridades u organismos estará sujeta a 
una delegación expresa por la autoridad competente. La delegación especificará las funciones 
que se delegan y las condiciones para su desempeño. Si la autoridad competente delega fun­
ciones en otras autoridades u órganos, podrá recuperar esas competencias en función de cada 
caso. 
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3.	� Las autoridades u organismos estarán organizados de forma que se eviten los conflictos 
de interés. La responsabilidad última de la supervisión del cumplimiento del presente 
Reglamento y de las medidas de ejecución adoptadas en virtud del mismo corresponderá 
a la autoridad competente que haya delegado las funciones correspondientes. La autori­
dad competente informará a la Comisión y a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros de todo acuerdo que celebre en materia de delegación de funciones, 
incluidas las condiciones concretas por las que se rige la delegación. 

4.	� No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán decidir delegar 
las funciones contempladas en la letra c) de dicho apartado en otras autoridades u órga­
nos designados o autorizados de otro modo por la ley para desempeñar esas funciones 
cuando la mayoría de las personas que participan en la gobernanza de dicha autoridad 
u órgano de que se trate sea independiente de la profesión de auditor. 

Artículo 25

Cooperación con otras autoridades competentes a nivel nacional

Las autoridades competentes designadas en virtud del artículo 20, apartado 1, y, cuando 
proceda, cualquier otra autoridad en la que la autoridad competente haya delegado funciones 
cooperará a nivel nacional con: 

	 a)	� las autoridades competentes mencionadas en el artículo 32, apartado 4, de la Direc­
tiva 2006/43/CE; 

	 b)	� las autoridades mencionadas en el artículo 20, apartado 2, hayan sido designadas o 
no como autoridades competentes a los efectos del presente Reglamento; 

	 c)	� las unidades de inteligencia financiera y las autoridades competentes a que se refieren 
los artículos 21 y 37 de la Directiva 2005/60/CE. 

A los efectos de dicha cooperación, será de aplicación la obligación de secreto profesional 
establecida en el artículo 22 del presente Reglamento. 

CAPÍTULO II

Control de calidad, seguimiento del mercado y transparencia de las autoridades competentes

Artículo 26

Control de calidad

1.	 A efectos del presente artículo, se entenderá por: 

	 a)	� «inspecciones»: las revisiones de control de calidad de los auditores legales y las socie­
dades de auditoría dirigidas por un inspector y que no constituyan una investigación 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32, apartado 5, de la Directiva 2006/43/CE; 

	 b)	� «inspector»: revisor que cumpla los requisitos establecidos en el apartado 5, párrafo 
primero, letra a), del presente artículo y que esté empleado o contratado de otro 
modo por una autoridad competente; 
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	 c)	� «experto»: persona física que posee conocimientos específicos sobre mercados finan­
cieros, información financiera, auditorías u otros ámbitos de interés para las inspec­
ciones, incluidos los auditores legales en ejercicio. 

2.	 Las autoridades competentes designadas con arreglo al artículo 20, apartado 1, estable­
cerán un sistema eficaz de control de calidad de las auditorías. 

Llevarán a cabo las revisiones de control de calidad de los auditores legales y sociedades de 
auditoría que realicen auditorías legales de entidades de interés público sobre la base de un 
análisis de riesgos y: 

	 a)	� como mínimo cada tres años en el caso de los auditores legales y sociedades de au­
ditoría que realicen auditorías legales de entidades de interés público distintas de las 
definidas en el artículo 2, puntos 17 y 18, de la Directiva 2006/43/CE; 

	 b)	� como mínimo cada seis años en casos distintos a los contemplados en la letra a). 

3.	 La autoridad competente tendrá las siguientes responsabilidades: 

	 a)	� la aprobación y modificación de la metodología de inspección, que incluirá manuales 
de inspección y seguimiento, procedimientos para la elaboración de informes y pro­
gramas de inspección periódica; 

	 b)	� la aprobación y modificación de los informes de inspección y seguimiento; 
	 c)	� la autorización y cometido de los inspectores que deban realizar cada inspección. 

La autoridad competente deberá asignar al sistema de control de calidad los recursos adecua­
dos. 

4.	 La autoridad competente organizará el sistema de control de calidad de tal manera que 
sea independiente de los auditores legales y sociedades de auditoría objeto de revisión. La 
autoridad competente velará por que se establezcan las políticas y los procedimientos adecua­
dos en materia de independencia y objetividad del personal, incluidos los inspectores, y de 
gestión del sistema de control de calidad. 

5.	 La autoridad competente observará los criterios siguientes en la designación de los ins­
pectores: 

	 a)	� los inspectores deberán tener la formación profesional apropiada y la experiencia 
pertinente en temas de auditoría legal e informes financieros, además de una forma­
ción específica en revisiones de control de calidad; 

	 b)	� las personas que ejerzan como auditores legales y estén empleados por un auditor 
legal o una sociedad de auditoría, o estén asociados de otro modo con estos, no 
podrán actuar como inspectores; 

	 c)	� no se autorizará a las personas que hayan colaborado en calidad de socio o emplea­
do con un auditor legal o una sociedad de auditoría, o que hayan estado asociados 
de otro modo con estos, a ejercer como inspectores de dicho auditor legal o sociedad 
de auditoría hasta que hayan transcurrido tres años como mínimo desde que cesó 
dicha asociación o empleo; 

	 d)	� los inspectores deberán declarar que no existe conflicto de intereses entre ellos y el 
auditor legal o la sociedad de auditoría que vaya a ser objeto de inspección. 
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No obstante lo dispuesto en el apartado 1, letra b), una autoridad competente podrá contra­
tar expertos para llevar a cabo inspecciones específicas cuando no cuente con un número 
suficiente de inspectores. Podrá asimismo recibir la asistencia de expertos cuando sea impres­
cindible para la correcta realización de una inspección. En estos casos, tanto las autoridades 
competentes como los expertos cumplirán los requisitos del presente apartado. Los expertos 
no participarán en la gobernanza de asociaciones u órganos profesionales ni estar empleados 
o contratados de otro modo por ellos, pero podrán ser miembros de dichas asociaciones u 
órganos. 

6.	 Las inspecciones deberán abarcar como mínimo los aspectos siguientes: 

	 a)	� evaluación del diseño del sistema de control de calidad interno del auditor legal o 
sociedad de auditoría; 

	 b)	� verificación adecuada de la conformidad de los procedimientos y revisión de los ar­
chivos de auditoría de las entidades de interés público, a fin de comprobar la eficacia 
del sistema de control de calidad interno; 

	 c)	� a la luz de los resultados de la inspección en virtud de las letras a) y b) del presente 
apartado, evaluación del contenido del último informe anual de transparencia publi­
cado por el auditor legal o la sociedad de auditoría de conformidad con el artículo 
13. 

7.	 Se revisarán, como mínimo, las siguientes políticas y procedimientos de control interno 
del auditor legal o la sociedad de auditoría: 

	 a)	� el cumplimiento por el auditor legal o la sociedad de auditoría de las normas de 
auditoría y de control de calidad aplicables, de los requisitos éticos y de independen­
cia, incluidos los establecidos en el capítulo IV de la Directiva 2006/43/CE y en los 
artículos 4 y 5 del presente Reglamento, y las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas pertinentes del Estado miembro en cuestión; 

	 b)	� la cantidad y calidad de los recursos utilizados, así como el cumplimiento de los re­
quisitos de formación continua estipulados en el artículo 13 de la Directiva 2006/43/
CE; 

	 c)	� el cumplimiento de los requisitos del artículo 4 del presente Reglamento relativos a 
los honorarios de auditoría. 

A efectos de la verificación de la conformidad, la selección de los archivos de auditoría se 
hará sobre la base de un análisis del riesgo de que no se realice adecuadamente una auditoría 
legal. 

Las autoridades competentes también revisarán periódicamente las metodologías utilizadas 
por los auditores legales y las sociedades de auditoría para la realización de las auditorías 
legales. 

Las autoridades competentes estarán facultadas para realizar otras inspecciones además de la 
contemplada en el párrafo primero. 

8.	 Los resultados y conclusiones de las inspecciones sobre cuya base se formulen recomen­
daciones, incluidos los relativos al informe de transparencia, se comunicarán al auditor legal 
o sociedad de auditoría inspeccionados y se discutirá con ellos antes de finalizar el informe 
de inspección. Las recomendaciones derivadas de las inspecciones serán aplicadas por el au­
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ditor legal o la sociedad de auditoría inspeccionados en un plazo razonable establecido por 
la autoridad competente. En el caso de recomendaciones sobre el sistema de control de cali­
dad interno del auditor legal o de la sociedad de auditoría, dicho plazo no deberá superar los 
doce meses. 

9.	 La inspección será objeto de un informe en el que figuren las principales conclusiones y 
recomendaciones de la revisión de control de calidad efectuada. 

Artículo 27

Seguimiento de la calidad del mercado y de la competencia

1	 Las autoridades competentes designadas conforme al artículo 20, apartado 1, y la Red 
Europea de Competencia (REC), según corresponda, vigilarán con regularidad la evolución 
del mercado de servicios de auditoría legal para las entidades de interés público y evaluarán 
en particular: 

	 a)	� Los riesgos derivados de una incidencia elevada de fallos de calidad de un auditor 
legal o sociedad de auditoría, entre ellos los fallos sistémicos en la red de una socie­
dad de auditoría que puedan conducir a la desaparición de cualquier sociedad de 
auditoría, las perturbaciones en la prestación de servicios de auditoría legal que sur­
jan en sectores concretos o en varios sectores a la vez, la acumulación creciente de 
riesgo de fallos de auditoría y sus efectos sobre la estabilidad global del sector finan­
ciero; 

	 b)	� el nivel de concentración del mercado, también en sectores específicos; 
	 c)	� el funcionamiento de los comités de auditoría; 
	 d)	� la necesidad de adoptar medidas para reducir los riesgos a que se refiere la letra a). 

2.	 A más tardar el 17 de junio de 2016, y cada tres años como mínimo a partir de dicha 
fecha, cada autoridad competente y la REC elaborarán un informe sobre la evolución del 
mercado de servicios de auditoría legal prestados a entidades de interés público y lo presen­
tarán a la COESA, a la AEVM, a la ABE, a la AESPJ y a la Comisión. 

La Comisión, previa consulta a la COESA, la AEVM, la ABE y la AESPJ, utilizará dichos 
informes para elaborar un informe conjunto sobre dicha evolución a nivel de la Unión. Dicho 
informe conjunto se presentará al Consejo, al Banco Central Europeo y a la Junta Europea 
de Riesgo Sistémico, así como, cuando proceda, al Parlamento Europeo. 

Artículo 28

Transparencia de las autoridades competentes

Las autoridades competentes deberán ser transparentes y publicarán al menos lo siguiente: 

	 a)	� informes anuales de actividad relativos a sus funciones en virtud del presente Regla­
mento; 

	 b)	� programas de trabajo anuales relativos a sus funciones en virtud del presente Regla­
mento; 
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	 c)	� un informe anual sobre los resultados globales del sistema de control de calidad. 
Dicho informe deberá contener información sobre las recomendaciones emitidas y el 
seguimiento de las recomendaciones, las medidas de supervisión adoptadas y las san­
ciones impuestas. También contendrá información de tipo cuantitativo y otra infor­
mación clave de rendimiento sobre recursos financieros y personal, y la eficiencia y 
eficacia del sistema de control de calidad; 

	 d)	� información agregada sobre los resultados y conclusiones de la inspección menciona­
da en el artículo 26, apartado 8, párrafo primero. Los Estados miembros podrán 
requerir que se publiquen dichos resultados y conclusiones sobre las inspecciones 
individuales. 

CAPÍTULO III

Cooperación entre las autoridades competentes y relaciones con las autoridades europeas  
de supervisión

Artículo 29

Obligación de cooperar

Las autoridades competentes de los Estados miembros cooperarán entre sí siempre que sea 
necesario para cumplir las disposiciones del presente Reglamento, incluso en los casos en que 
las actuaciones objeto de investigación no constituyan una infracción de las disposiciones 
legales o reglamentarias vigentes en el Estado miembro de que se trate. 

Artículo 30

Creación de la COESA

1.	 Sin perjuicio de la organización de supervisión de auditoría nacional, la cooperación 
entre las autoridades competentes se organizará en el marco de la COESA. 

2.	 La COESA estará compuesta por un miembro de cada uno de los Estados miembros, 
que deberá ser un representante de alto nivel de las autoridades competentes a que se refiere 
el artículo 32, apartado 1, de la Directiva 2006/43/CE, y un miembro designado por la AEVM 
(en lo sucesivo, «miembros»). 

3.	 Se invitará a la ABE y la AESPJ a que asistan como observadores a las reuniones de la 
COESA. 

4.	 La COESA se reunirá periódicamente y, en caso necesario, a petición de la Comisión o 
de un Estado miembro. 

5.	 Cada miembro de la COESA dispondrá de un voto, excepto el miembro designado por 
la AEVM, que no tendrá derecho de voto. Salvo indicación en contrario, las decisiones de la 
COESA se adoptarán por mayoría simple de sus miembros. 
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6.	 El presidente de la COESA será elegido de entre los integrantes de una lista de candida­
tos que representen a las autoridades competentes a que se refiere el artículo 32, apartado 1, 
de la Directiva 2006/43/CE, o destituido, en ambos casos por una mayoría de dos tercios de 
los miembros. El presidente será elegido para un mandato de cuatro años. No podrá ocupar 
la presidencia durante dos mandatos consecutivos, pero podrá ser reelegido tras un período 
de transición de cuatro años. 

El vicepresidente será nombrado o destituido por la Comisión. 
Ni el presidente ni el vicepresidente tendrán derecho de voto. 
En caso de que el presidente dimita o sea destituido antes de finalizar su mandato, el vice­
presidente ejercerá la presidencia hasta la siguiente reunión de la COESA, en la que esta 
elegirá un presidente para el resto del mandato. 

7. La COESA: 

	 a)	� facilitará el intercambio de información sobre cuestiones generales, sobre conoci­
mientos técnicos y sobre las prácticas más idóneas para la aplicación del presente 
Reglamento y de la Directiva 2006/43/CE; 

	 b)	� facilitará asesoramiento especializado a la Comisión y a las autoridades competentes, 
cuando lo soliciten, sobre cuestiones relacionadas con la aplicación del presente Re­
glamento y de la Directiva 2006/43/CE; 

	 c)	� contribuirá a la evaluación técnica de los sistemas de supervisión pública de terceros 
países y a la cooperación internacional entre Estados miembros y terceros países en 
este ámbito, como se contempla en los artículos 46, apartado 2, y 47, apartado 3, de 
la Directiva 2006/43/CE; 

	 d)	� contribuirá al examen técnico de las normas internacionales de auditoría, incluidos 
los procesos de elaboración de dichas normas, con vistas a su adopción a escala de 
la Unión; 

	 e)	� contribuirá a la mejora de los mecanismos de cooperación en lo que respecta a la 
supervisión de los auditores legales, sociedades de auditoría o redes a las que perte­
necen dichas sociedades encargados de la auditoría de entidades de interés público; 

	 f)	� llevará a cabo otras funciones de coordinación en los casos previstos en el presente 
Reglamento o en la Directiva 2006/43/CE. 

8.	 Para desempeñar las funciones contempladas en el apartado 7, letra c), la COESA soli­
citará la asistencia de la AEVM, la ABE o la AESPJ, siempre que su solicitud esté relaciona­
da con la cooperación internacional entre Estados miembros y terceros países en materia de 
auditoría legal de las entidades de interés público sujetas a la supervisión de las mencionadas 
Autoridades Europeas de Supervisión. Cuando la COESA solicite este tipo de asistencia, la 
AEVM, la ABE o la AESPJ le prestarán su asistencia. 

9.	 Para desempeñar sus funciones, la COESA podrá adoptar dictámenes o directrices no 
vinculantes. 

La Comisión publicará las directrices y dictámenes adoptados por la COESA. 

10.	 La COESA asumirá, según corresponda, todas las funciones realizadas actualmente por 
el Grupo Europeo de Organismos de Supervisión de los Auditores, creado en virtud de la 
Decisión 2005/909/CE. 
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11.	 La COESA podrá crear subgrupos permanentes o especiales para que examinen determi­
nadas cuestiones incluidas en sus respectivos mandatos, que serán establecidos por ella. La 
participación en los debates de los subgrupos podrá ampliarse a las autoridades competentes 
de los países del Espacio Económico Europeo (EEE) en el ámbito de la supervisión de audi­
tores, o, previa invitación, en función del caso concreto, a autoridades competentes de países 
que no pertenezcan a la UE ni al EEE, a reserva de la aprobación de sus miembros. La 
participación de una autoridad competente de un país no pertenecientes ni a la UE ni al EEE 
podrá estar limitada en el tiempo. 

12.	 La COESA creará un subgrupo para que se encargue de efectuar las tareas mencionadas 
en el apartado 7, letra c). Ese subgrupo estará presidido por el miembro que designe la 
AEVM con arreglo al apartado 2. 

13.	 Cuando lo soliciten al menos tres miembros, o por iniciativa propia, por razones de con­
veniencia o necesidad, el presidente de la COESA podrá invitar a expertos, incluidos profe­
sionales, que tengan competencias específicas en un tema del orden del día, a que participen 
como observadores en las deliberaciones de la COESA o de sus subgrupos. La COESA podrá 
invitar a representantes de las autoridades competentes de terceros países con responsabilidad 
en el ámbito de la supervisión de auditores a que participen como observadores en las deli­
beraciones de la COESA o de sus subgrupos. 

14.	 La Comisión prestará servicios de secretaría a la COESA. Los gastos de la COESA se 
incluirán en las previsiones presupuestarias de la Comisión. 

15.	 El presidente preparará el orden del día provisional de cada reunión de la COESA te­
niendo debidamente en cuenta las contribuciones escritas de los miembros. 

16.	 Las opiniones o posiciones de la COESA serán comunicadas por su presidente o, en 
ausencia de este, por su vicepresidente únicamente previa aprobación de los miembros. 

17.	 Los debates de la COESA no serán públicos. 

18.	 La COESA establecerá su reglamento interno. 

Artículo 31

Cooperación relativa a las revisiones de control de calidad y las investigaciones o las 
inspecciones in situ

1.	 Las autoridades competentes adoptarán medidas dirigidas a garantizar una cooperación 
eficaz a nivel de la Unión en lo que se refiere a las revisiones de control de calidad. 

2.	 La autoridad competente de un Estado miembro podrá solicitar la ayuda de la autoridad 
competente de otro Estado miembro para llevar a cabo las revisiones de control de calidad 
de los auditores legales o sociedades de auditoría pertenecientes a una red que realice activi­
dades significativas en el Estado miembro que recibe la solicitud. 

3.	 Cuando una autoridad competente reciba una solicitud de la autoridad competente de 
otro Estado miembro que desee colaborar en la revisión de control de calidad de un auditor 
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legal o sociedad de auditoría perteneciente a una red que realice actividades significativas en 
ese Estado miembro, permitirá a la autoridad competente solicitante colaborar en la revisión 
de control de calidad. 

La autoridad competente solicitante no tendrá derecho a acceder a información que pueda 
infringir normas de seguridad nacionales o afectar negativamente a la soberanía, la seguridad 
o el orden público del Estado miembro que recibe la solicitud. 

4.	 Cuando una autoridad competente llegue a la conclusión de que se están llevando a cabo 
o se han llevado a cabo actividades contrarias a lo dispuesto en el presente Reglamento en el 
territorio de otro Estado miembro, notificará a la autoridad competente del otro Estado 
miembro dicha conclusión del modo más detallado posible. La autoridad competente del otro 
Estado miembro tomará las medidas oportunas. Asimismo, informará a la autoridad compe­
tente que haya efectuado la notificación sobre los resultados de dichas medidas y, en la me­
dida de lo posible, sobre los progresos intermedios significativos. 

5.	 La autoridad competente de un Estado miembro podrá pedir a la autoridad competente 
de otro Estado miembro que lleve a cabo una investigación en el territorio de este último. 

Podrá pedir, además, que se permita a algunos miembros de su propio personal acompañar 
al personal de la autoridad competente del otro Estado miembro en el transcurso de la inves­
tigación, incluso en las inspecciones in situ. 

La investigación o inspección estará sujeta en todos sus aspectos al control global del Estado 
miembro en cuyo territorio se lleve a cabo. 

6.	 La autoridad competente requerida podrá negarse a atender la petición de investigación 
mencionada en el apartado 5, párrafo primero, o la petición de que su personal sea acompa­
ñado por personal de una autoridad competente de otro Estado miembro según lo indicado 
en el apartado 5, párrafo segundo, en los siguientes casos: 

	 a)	� si esa investigación o inspección in situ puede infringir normas de seguridad nacio­
nales o afectar negativamente a la soberanía o el orden público del Estado miembro 
que recibe la petición; 

	 b)	� si se han iniciado ya procedimientos judiciales relacionados con los mismos hechos 
y con las mismas personas ante las autoridades del Estado miembro que recibe la 
petición; 

	 c)	� si las autoridades competentes del Estado miembro al que se dirige la petición ya han 
adoptado una resolución definitiva en relación con las mismas actuaciones y las mis­
mas personas. 

7.	 Cuando se trate de una revisión de control de calidad o de una investigación con efectos 
transfronterizos, las autoridades competentes de los Estados miembros interesados podrán 
dirigir a la COESA una petición conjunta para que coordine la revisión o investigación. 
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Artículo 32

Colegios de autoridades competentes

1.	 Con el fin de facilitar la realización de los cometidos a los que se refieren el artículo 26 
y el artículo 31, apartados 4 a 6, del presente Reglamento, y el artículo 30 de la Directiva 
2006/43/CE en relación con auditores legales o sociedades de auditoría determinados o con 
las redes de las que formen parte, se podrán establecer colegios en los que participen la au­
toridad competente del Estado miembro de acogida y cualquier otra autoridad competente, 
siempre que se cumpla alguna de las condiciones siguientes: 

	 a)	� que el auditor legal o sociedad de auditoría preste servicios de auditoría legal a en­
tidades de interés público dentro del territorio del Estado miembro de que se trate; 

	 b)	� que una sucursal que forme parte de la sociedad de auditoría esté establecida dentro 
del territorio del Estado miembro de que se trate. 

2.	 Para las cuestiones relativas a auditores legales o sociedades de auditoría determinados, 
la autoridad competente del Estado miembro de origen actuará como facilitadora. 

3.	 Para las cuestiones relativas a redes concretas, las autoridades competentes de los Esta­
dos miembros en los que la red realice actividades significativas podrán pedir a la COESA 
que establezca un colegio en el que participen las autoridades competentes solicitantes. 

4.	 Dentro de los quince días siguientes al establecimiento del colegio de autoridades com­
petentes relacionado con una red específica, sus miembros designarán un facilitador. De no 
haber consenso, la COESA nombrará un facilitador elegido de entre los miembros del cole­
gio. 

5.	 El facilitador presidirá las reuniones del colegio, coordinará las acciones de este y velará 
por que los miembros del colegio intercambien información de manera eficaz. 

6.	 En el plazo de diez días laborables a partir de su designación, el facilitador establecerá 
acuerdos escritos de coordinación en el marco del colegio, referidos a las siguientes materias: 

Los miembros del colegio reexaminarán la designación del facilitador al menos cada cinco 
años, a fin de garantizar que el facilitador elegido sigue siendo el más adecuado. 

	 a)	� la información que deberán intercambiar las autoridades competentes; 
	 b)	� los casos en los que las autoridades competentes deberán consultarse mutuamente; 
	 c)	� los casos en que las autoridades competentes podrán delegar tareas de supervisión 

de conformidad con el artículo 33. 

7. A falta de consenso sobre los acuerdos escritos de coordinación previstos en el apartado 
6, cualquier miembro del colegio podrá trasladar el asunto a la COESA. El facilitador tendrá 
debidamente en cuenta todas las recomendaciones de la COESA relacionadas con los acuer­
dos escritos de coordinación antes de aprobar su redacción definitiva. Los acuerdos escritos 
de coordinación se presentarán en un documento único que incluirá una motivación exhaus­
tiva de cualquier divergencia significativa respecto a la recomendación formulada por la 
COESA. El facilitador remitirá los acuerdos escritos de coordinación a los miembros del 
colegio y a la COESA. 
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Artículo 33

Delegación de tareas

La autoridad competente del Estado miembro de origen podrá delegar cualquiera de sus ta­
reas en la autoridad competente de otro Estado miembro, siempre que cuente con el consen­
timiento de esta última. La delegación de tareas no afectará a la responsabilidad de la auto­
ridad competente que las haya delegado. 

Artículo 34

Confidencialidad y secreto profesional en relación con la cooperación entre autoridades 
competentes

1.	 Estarán sujetas a la obligación de secreto profesional todas las personas que trabajen o 
hayan trabajado para organismos participantes en el marco de cooperación entre autoridades 
competentes contemplada en el artículo 30. La información amparada por el secreto profe­
sional no se podrá comunicar a ninguna otra persona o autoridad, salvo en caso de que su 
comunicación resulte necesaria en el marco de un procedimiento judicial o se exija en virtud 
del Derecho de la Unión o nacional. 

2.	 El artículo 22 no será obstáculo para que los organismos participantes en el marco de 
cooperación entre autoridades competentes contemplada en el artículo 30 y las autoridades 
competentes intercambien información confidencial. La información intercambiada de este 
modo estará amparada por la obligación de secreto profesional a la que están sujetas las 
personas empleadas o que hayan estado empleadas anteriormente por las autoridades com­
petentes. 

3.	 Toda la información intercambiada en virtud del presente Reglamento entre organismos 
participantes en el marco de cooperación entre autoridades competentes contemplada en el 
artículo 30 y las autoridades competentes y otras autoridades y organismos será confidencial, 
excepto en caso de que su comunicación se exija en virtud del Derecho de la Unión o nacio­
nal. 

Artículo 35

Protección de datos personales

1.	 Los Estados miembros aplicarán la Directiva 95/46/CE al tratamiento de los datos de 
carácter personal que se efectúe en los Estados miembros en virtud del presente Reglamento. 

2.	 Se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 45/2001 al tratamiento de los datos de 
carácter personal realizado por la COESA, la AEVM, la ABE y la AESPJ en el marco del 
presente Reglamento y de la Directiva 2006/43/CE. 
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CAPÍTULO IV

Cooperación con las autoridades de terceros países y con las organizaciones y organismos 
internacionales

Artículo 36

Acuerdo de intercambio de información

1.	 Las autoridades competentes podrán celebrar acuerdos de cooperación para el intercam­
bio de información con las autoridades competentes de terceros países, siempre y cuando la 
información comunicada esté sujeta, en los terceros países en cuestión, a garantías de secreto 
profesional equivalentes al menos a las establecidas en los artículos 22 y 34. Las autoridades 
competentes comunicarán dichos acuerdos de inmediato a la COESA y los notificarán a la 
Comisión. 

Solo se intercambiará información al amparo del presente artículo cuando ese intercambio 
sea necesario para que las autoridades competentes de que se trate puedan ejercer las funcio­
nes que les asigna el presente Reglamento. 

Cuando el intercambio de información implique la transferencia de datos personales a un 
tercer país, los Estados miembros deberán respetar la Directiva 95/46/CE, y la COESA debe­
rá respetar el Reglamento (CE) nº 45/2001. 

2.	 Las autoridades competentes cooperarán con las autoridades competentes u otros orga­
nismos pertinentes de terceros países en relación con las revisiones de control de calidad y las 
investigaciones de auditores legales y sociedades de auditoría. A petición de la autoridad 
competente, la COESA contribuirá a esa cooperación y a facilitar la convergencia de la su­
pervisión con terceros países. 

3.	 Cuando la cooperación o el intercambio de información estén relacionados con los do­
cumentos de trabajo de auditoría u otros documentos en poder de los auditores legales o las 
sociedades de auditoría, se aplicará lo dispuesto en el artículo 47 de la Directiva 2006/43/CE. 

4.	 La COESA preparará directrices sobre el contenido de los acuerdos de cooperación y el 
intercambio de información a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 37

Divulgación de la información recibida de terceros países

La autoridad competente de un Estado miembro podrá divulgar la información confidencial 
recibida de las autoridades competentes de terceros países, cuando así lo establezca un acuer­
do de cooperación, solamente si ha obtenido el consentimiento expreso de la autoridad com­
petente que facilitó la información y, en su caso, la divulgación de la información obedezca 
exclusivamente a los fines para los que esa autoridad competente otorgó su consentimiento, 
o cuando su divulgación se exija en virtud del Derecho de la Unión o nacional. 
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Artículo 38

Divulgación de la información transferida a terceros países

La autoridad competente de un Estado miembro exigirá que la información confidencial que 
haya comunicado a la autoridad competente de un tercer país se divulgue a terceros o a otras 
autoridades únicamente con el consentimiento expreso de la autoridad competente que faci­
litó la información, de conformidad con el Derecho nacional de esta última, y a condición de 
que la divulgación de la información obedezca exclusivamente a los fines para los que la 
autoridad competente del Estado miembro otorgó su consentimiento, o se exija en virtud del 
Derecho de la Unión o nacional o resulte necesaria en el marco de un procedimiento judicial 
en ese tercer país. 

Artículo 39

Ejercicio de la delegación

1.	 Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 
establecidas en el presente artículo. 

2.	 Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 9 se otorgan a la 
Comisión por un período de cinco años a partir del 16 de junio de 2014. La Comisión ela­
borará un informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que 
finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por 
períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a 
dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3.	 La delegación de poderes mencionada en el artículo 9 podrá ser revocada en cualquier mo­
mento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a 
la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en 
la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4.	 Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al 
Parlamento Europeo y al Consejo. 

5.	 Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 9 entrará en vigor únicamente si, 
en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo formulan objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 
plazo, tanto el uno como el otro informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo 
se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

Artículo 40

Examen e informes

1.	 La Comisión examinará el funcionamiento y la eficacia del sistema de cooperación entre 
autoridades competentes en el marco de la COESA contemplado en el artículo 30, en par­
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ticular por lo que respecta al desempeño de las funciones de la COESA definidas en el apar­
tado 7 de dicho artículo, y presentará un informe al respecto. 

2.	 Tendrá en cuenta para este examen la evolución de la situación internacional, en parti­
cular en relación con el fortalecimiento de la cooperación con las autoridades competentes de 
terceros países y a la contribución a la mejora de los mecanismos de cooperación para la 
supervisión de los auditores legales y sociedades de auditoría de entidades de interés público 
pertenecientes a las redes de entidades internacionales de auditoría. La Comisión completará 
su examen a más tardar el 17 de junio de 2019. 

3.	 El informe se presentará al Parlamento Europeo y al Consejo, junto con una propuesta 
legislativa, en su caso. Se examinarán en él los progresos realizados en materia de cooperación 
entre las autoridades competentes en el marco de la COESA desde el inicio del funcionamien­
to de ese marco y se propondrán nuevas medidas para mejorar la eficacia de la cooperación 
entre las autoridades competentes de los Estados miembros. 

4.	 A más tardar el 17 de junio de 2028 la Comisión presentará un informe sobre la aplica­
ción del presente Reglamento al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Artículo 41

Disposición transitoria

1.	 A partir del 17 de junio de 2020, una entidad de interés público no asumirá ni prorroga­
rá un encargo de auditoría con un auditor legal o una sociedad de auditoría si dicho auditor 
o dicha sociedad de auditoría han estado prestando servicios de auditoría a la citada entidad 
de interés público durante 20 años o más consecutivos en la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento. 

2.	 A partir del 17 de junio de 2023, una entidad de interés público no asumirá ni prorroga­
rá un encargo de auditoría con un auditor legal o una sociedad de auditoría si dicho auditor 
o dicha sociedad de auditoría han estado prestando servicios de auditoría a la citada entidad 
de interés público durante 11 años o más, pero menos de 20, consecutivos en la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento. 

3.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, los encargos de auditoría asumidos 
antes del 16 de junio de 2014 pero que sigan vigentes a 17 de junio de 2016, podrán seguir 
siendo aplicables hasta que finalice el período de duración máxima mencionado en el artícu­
lo 17, apartado 1, párrafo segundo, o en el artículo 17, apartado 2, letra b), será aplicable el 
artículo 17, apartado 4. 

4.	 El artículo 16, apartado 3, solo se aplicará a los encargos de auditoría una vez finalizado 
el período indicado en el artículo 17, apartado 1. 



Teoría y práctica de la auditoría II

48  ©  Ediciones Pirámide

Artículo 42

Disposiciones nacionales

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones adecuadas para garantizar la aplicación 
efectiva del presente Reglamento. 

Artículo 43

Derogación de la Decisión 2005/909/CE

Queda derogada la Decisión 2005/909/CE. 

Artículo 44

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. El presente Reglamento será aplicable a partir del 17 de junio 
de 2016. No obstante lo anterior, el artículo 16, apartado 6, se aplicará a partir del 17 de 
junio de 2017. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 16 de abril de 2014. 

	 Por el Parlamento Europeo	 Por el Consejo
	 El Presidente	 El Presidente
	 M. Schulz	 D. Kourkoulas 


